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ProcurtIdor de los Derechos Humanos 

ACUERDO NÚMERO SG-087-2018 

EL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala y el 

Decreto 54-86 del Congreso de la República y sus reformas, Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos 

Humanos, el Procurador es un Comisionado del Congreso de la República para la 

defensa de los derechos humanos establecidos en la Constitución Política de la 

República de Guatemala, así como los tratados y convenios internacionales 

aceptados y ratificados por Guatemala y que su actuación no está supeditada a 

Organismo, Institución o funcionario alguno, debiendo actuar con absoluta 

independencia. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 14, literal k) del Decreto 54-86 del Congreso de 

la República y sus reformas, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos, el 

Procurador tiene la función de organizar la Procuraduría de los Derechos Humanos 

y regular su funcionamiento interno. De esta forma, según el artículo 7 del Acuerdo 

número SG-078-2013 del Procurador de los Derechos Humanos, Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Institución del Procurador de los Derechos 

Humanos, tiene la facultad de aprobar los Reglamentos, Instructivos, Manuales, 

Planes y demás disposiciones e instrumentos técnicos que sean necesarios. 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a la solicitud hecha mediante la referencia DT-307-02/07/18-eabe de 

fecha 2 de julio de 2018 de la Dirección de Tecnología, cuyas disposiciones señalan 

la necesidad de aprobación de las Guías de Usuario para los sistemas informáticos 
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que se utilizan en los procesos de la Procuraduría de los Derechos Humanos, las 

cuales están orientadas a mejorar el buen funcionamiento de su administración. 

POR TANTO: 

Con base a lo considerado y en uso de las facultades que le confiere el artículo 274 

y 275 de la Constitución Política de la República de Guatemala, así como los 

Artículos 8, 13, 14 y 21 del Decreto 54-86 del Congreso de la República, Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de 

los Derechos Humanos y sus Reformas; los artículos 7, 8, 187, 189, 190, 192, 194, 

199, 201, 203, 203, 209 , 210 y 211 del Acuerdo SG-078-2013 del Procurador de 

los Derechos Humanos, Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

Institución del Procurador de los Derechos Humanos. 

ACUERDA: 

APROBAR LAS GUÍAS DE USUARIO DE LOS SISTEMAS DE UNIDAD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA, SISTEMA DE GESTIÓN DE DENUNCIAS Y 

MÓDULO DE RECURSOS HUMANOS 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar las Guías 

de usuario de los sistemas que se han desarrollado e implementado en la 

Procuraduría de los Derechos Humanos, por la Dirección de Tecnología con la 

asesoría técnica de la Dirección de Planificación y Gestión Administrativa. 

ARTÍCULO 2. APROBACIÓN. Se aprueba la Guía de Usuario Versión 1.0, Sistema 

de Acceso a la Información - UIP, elaborado por la Dirección de Tecnología, 

revisado por la Dirección de Planificación y Gestión Administrativa, el cual consta 

de veinte hojas adjuntas al presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 3. APROBACIÓN. Se aprueba la Guía de Usuario Versión 4.0, Sistema 

de Gestión de Denuncias - SGD, elaborado por la Dirección de Tecnología, revisado 

por la Dirección de Planificación y Gestión Administrativa, el cual consta de sesenta 

y cinco hojas adjuntas al presente Acuerdo. 
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Procurador de los Derechos Humanos 

ARTÍCULO 4. APROBACIÓN. Se aprueba la Guía de Usuario Versión 1.1, Módulo 

de Recursos Humanos, elaborada por la Dirección de Tecnología, revisado por la 

Dirección de Planificación y Gestión Administrativa, el cual consta de veintisiete 

hojas adjuntas al presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 5. VIGENCIA. El presente Acuerdo cobra vigencia el ocho de agosto 

de dos mil dieciocho. Comuníquese a la Dirección de Tecnología y a la Dirección de 

Planificación y Gestión Administrativa para lo que corresponda. 

Dado en la Ciudad de Guatemala, el ocho de agosto de dos mil dieciocho. 
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ANTECEDENTES 

El Sistema de Acceso a la Información es una Aplicación que fue desarrollada a solicitud de la 
Encargada de la Unidad de Información Pública — UIP, como una herramienta para el registro de 
las solicitudes de información pública que se presentan a la IPDH, en la cual pueden registrar las 
fechas importantes dentro del proceso del trámite hasta la entrega de la información solicitada. 

II. OBJETIVO DEL SISTEMA 

Registrar, controlar y supervisar el seguimiento de cada solicitud de información que se presentan 
a la Institución del Procurador de los Derechos Humanos; por medio de procesos y actividades. 
Así mismo facilitar el cumplimiento de la presentación de los informes anuales a los que la 
Institución está obligada, por la Ley de Acceso a la Información Pública, a rendir a la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la Información — SECAI. 

III. ALCANCES Y LIMITACIONES 

El Sistema es principalmente un control de fechas de cada uno de los procesos que sigue una 
solicitud hasta ser resuelta. No registra la información que se presenta al ciudadano. 

El Sistema registra los oficios que se envían a las distintas Unidades, para solicitar la información 
que se requiere entregar, de igual forma registra la fecha en que se reciben las respuestas a los 
oficios; sin embargo, no es posible registrar o capturar la información tal cual. 
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IV. G LOSARIO 

Sistema 	Programa que le permite procesar y almacenar información. Este 
manual hace referencia al Sistema Acceso a la Información, 
utilizado por la Unidad de Información Pública — UIP de la PDH. 

Navegador 	Es un programa que le permite el acceso a la Web. En el caso de 
de internet 	la PDH, es el programa que utiliza para ingresar a la Intranet y 

poder usar los diferentes Sistemas. 
Puede utilizar: 

Google Chrome Mozilla Firefox 
F-;.1 

Internet Explorer 

Clic 	 Acción de pulsar el botón izquierdo del mouse (ratón) de la 
computadora, sobre los botones o enlaces (textos que realizan 
alguna función), para realizar alguna acción dentro del Sistema. 
Es importante que sea pulsado solamente una vez por acción, 
para no duplicar las funciones. 

Usuario 	Persona que hace uso del Sistema. Si es un Usuario Registrado, 
debe tener un código de acceso y una contraseña registrada 
previamente en el Sistema. 

Contraseña O Password. Es una palabra clave registrada y asociada a un 
Usuario. Esta es personal e intransferible. Es la forma en la que el 
Sistema puede verificar la identidad de los usuarios. 

Ventana 	Ventana que se abrirá automáticamente al hacer clic, según la 
emergente 	funcionalidad del Sistema. Generalmente es más pequeña que la 

ventana donde se está trabajando. 

Criterio de Elemento por el cual es posible hacer búsquedas en un grupo de 
búsqueda 	r 	tros. Por eje 	en 	ar número de solicitud, por fecha. 
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Solicitud 	Requerimiento de información que el ciudadano presenta a las 
distintas Instituciones definidas como Sujetos Obligados en la Ley 
de Acceso a la Información Pública. 

Solicitante 	Persona o entidad que requiere alguna información, también se 
les conoce como Sujeto Activo, según la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Expediente 	Todo registro documentado de una Solicitud. 
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V. INGRESO AL SISTEMA 

Para poder ingresar al Sistema de Acceso a la Información, se pueden utilizar los siguientes 
navegadores de Internet: Google Chrome, Mozilla Firefox e Internet Explorer. Es necesario 
abrir cualquiera de los navegadores antes mencionados y entrar a la Intranet de la PDH, en 
la pantalla principal posicionarnos sobre el icono de Sistemas y hacer clic. 
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Sistemas 

Clic sobre "Acceso a la 

Información" 

Registro Unificado de Desapariciones Forzadas 

Sistema de Gestión de Encuestas 

Sistema de Gestión de Constancias 

Seguimiento de Casos 

Sistema de Gestión de Denuncias  

o Consultas SGD 
o Gráficas SGD 

Acceso a la Información 

de Control de Archivo 

Sistema de Control de Soporte - TI 

RUDFOR 

SGE 

SGC 

SC 

Al 

SCA 

Buscar en el listado de sistemas disponibles, el Sistema "Acceso a la Información", hacer clic 
sobre el texto. 

DERECA \  

0 <<>95 	'94'4\ 
O 

0 	 O 
2:- 
en 
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2. Ingresar "Usuario" y 

"Password" (contraseña). 

Luego haga clic en "Entrar" 
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Al ingresar al Sistema, encontrará una pantalla de ingreso, donde debe llenar los campos de 
usuario y contraseña: 
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VI. BÚSQUEDAS 

Al ingresar con el usuario y contraseña, se presenta la opción de Búsqueda, a la que puede 
regresar en cualquier momento, haciendo clic en "Inicio". 

Número de solicitud: 

Nombre solicitante (un nombre 

o un apellido) 

Esta función le permite ubicar solicitudes ya registradas, ya sea por el número asignado o por 
el nombre del solicitante. 

Para buscar, solamente ingrese UNO de los parámetros de búsqueda y haga clic en "Buscar". 

Lo anterior le mostrará un listado de las coincidencias encontradas en la base de datos. 

Resultados de la búsqueda: 125 

• UIP.PDH 125-2014  

• UIP.PDH 1125-2014  

• UIP.PDH 125-2015  

• UIRPDH 125-2016  

• UIP.PDH 125-2017  

• UIP.PDH .125-2018  

Seleccione la Solicitud que necesita consultar o trabajar. 
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VII. 	NUEVA SOLICITUD 

Hay dos formas en que pueden guardarse nuevas solicitudes: 

A TRAVÉS DEL FORMULARIO EN LA PÁGINA WEB 

En la Página Web Institucional está publicado un formulario de Solicitud de Información 
Pública, el cual se encuentra en el apartado del menú superior, en las opciones 

TRANSPARENCIA -> INFORMACIÓN PÚBLICA 

Esta aqui, 	inicio 	•transpai encia í 	intuí ina n Pub ilea í 	'bao 	renda í 	iolorm 

PROCURADOR 0E Los 
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Información Pública 	is"Solicitud de información 	Secretaría de Acceso a 
la Información Pública 

Sala 
Mea 
ea 
fallho 

Obligaciones 
presupuestarias 

Información Pública 
El Procurador de los barcenos Humanos es un sujeto obligado de acuerdo con la ley de Acceso a la 

Pública, Por IP que esta suleta a la putifitat»rl y actualización continua de la informaciOn de oficio la cu 
ser consultada impresa y descargada las 24 horas del día 

Asimismo, se atienden lonas las solicitudes de información realdadas vía telefónica, en persona c a través de un 
formularlo enviado desde este portal. Todas las solicitudes sr., aterdidas tr.rys de nuestra unidad de Arce-, a 
la información en un máximo de 10 días, salvo excepcioneÍ 	 ... 	,arse 	. olas 
mas, y no tendrá costo para el solicitante. 

Estructura Orgánica, Funciones y Marco bormatl,u 

ati Direcciones y teléfonos de la entidad y sus ffInn 	Ciencras 

al Directorio de empleados y setvidorei., uublicos 

Sueldos. salarios y honerboos 

al Misión. visión y ubjenvos 

Manuales de procedimientos 

eipr esupuesto de Ingresos y egreso; 

Solicitud de ln 	c;or 

;Atenclort! Para solicitar inforrrwión publica 
ele:Púnica. por favor baga clic en el siguiente 

Enlace a formularlo 

	 ceso a la Información 

Decrete 57-20118 :my de Acceso 
Pública en version PDF, por favor 

ruga 	E, siguiente vítitulo, 

* Enlace al archhro PDF 

A ñ anteriores 

Haga clic en "Enlace a formulario" 

Esta acción le presenta al usuario un formulario con los campos a llenar para presentar una 
solicitud de información. 

Esta solicitud entra de forma automática al Sistema de Acceso a la Información, y además 
envía un correo electrónico a los oficiales de la UIP, y al solicitante, si éste ingresa una 

dirección válida de correo electrónico al identificarse. 
~
\"
oS  

e- 
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A TRAVÉS DEL SISTEMA 

En el menú de opciones del Sistema, está la opción "Nueva Solicitud", y al hacer clic en ella, 
se presentará un formulario para ingresar una nueva solicitud. 

Nueva solicitud 

Datos del solicitante 

Fecha ingreso 

aaaa-mm--dd 

Fecha de vencimiento 

ttaaa-mm-dd 

Nombre 

     

      

Género 	 Etnia 
	 Edad: 

Ladino • 

Teléfono: 

Departamento 

Datos de la solicitud 

Correo e1ectrónico: 

Texto: 

T po de solicitud: 

Habeas Data 

No • 

PROCURADOR DE LOS 
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VIII. 	PROCESO DE SEGUIMIENTO A UNA SOLICITUD 

El proceso del trámite de una solicitud es el siguiente: 

Al finalizar el ingreso de la solicitud, automáticamente el sistema muestra un formulario separado 
en secciones, donde cada sección corresponde a cada etapa del proceso del trámite. 

Si la solicitud ingresó por la Página Web, o si se ha ingresado previamente y es necesario agregar 
información al proceso, puede buscarla y hacer clic sobre el número de la solicitud que tramitará. 

Esta opción le llevará al mismo formulario que menciona el párrafo anterior. 

A continuación, se listan secciones del formulario, las cuales pueden llenarse en el momento que 
el usuario lo necesite, puede llenar u 	erétiell',y dejar las demás para otro momento, de manera 
que sea ali 	ntado e 	ulario c avanzando en el proceso. 
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El formulario presenta también la información del solicitante y el texto de la solicitud que se está 

trabajando. 

Solícit p UIP.P0H.125-20 4 

de fecha 2014-02-20 

solicitada por 

teléfono. 

eMail:  

imprimir constancia 

 

imprimir oficio 

  

Al hacer clic en el número de la solicitud, el sistema le muestra el formulario de ingreso 

nuevamente. 

Es importante señalar que, aunque todas las secciones se despliegan en el formulario, no es 
necesario esperar a que esté finalizado el proceso para registrarlo, más bien, es posible ingresar 
solamente algunos datos del momento en que se encuentra el trámite y "Guardar", pues puede 
ingresar a este formulario en cualquier momento. 

IMPRESIÓN DE LA CONSTANCIA 

Al hacer clic en el botón "Imprimir constancia", abrirá una nueva ventana con el formato de la 
constancia de solicitud, con opciones de "Imprimir" o "Cerrar". 



VERSIÓN 1.0 

GUÍA DE USUARIO 

JUNIO 2018 
PROCURADOR DE EDS 

DERECHOS HUMANOS 

PROCURADOO 
DERECI-10,5 

,1-fUMANOS 

INSTITUCIÓNDEL PROCURAD DE LOS DERECHOS HUMANOS 

UNIDAD DE INFORMACIÓN PUBLICA 

12 onda 12.54, zoma 1, Guatemala, Centro Iheedieek 

PBX 2424-1/17. amo pdh,00g.gt 

Ret SeOcautt UIP P01-1 125.2014 

Guatemala 14 de junio de 2016 

Sena ton 	 au sobotad hiedo recibido y ~lada en la Uruddi de inhOrn~ PUtikClb de 

4e suatetbn del Procurada de »e Damettes Humeras, con ed núnatettUIRPCIN,1 25.2514 Reabra rosfhlalna por parte 

de mut Immuclon er el tartufo astableellio en la ley de 43 manara ate que achote, fasta °carleado Cualquier dudo o 

ea/leonero puede c.omotocarto al tetelotse 2424 t 769 o al tomar alactraliteaccoscontottnaeotappdn otg gt. 

Ate... 

Imprimir, abre el diálogo de impresión. 

 

  

Cerrar, cierra la ventana. 

 

 

OFICIOS PARA SOLICITAR INFORMACIÓN A LAS DISTINTAS UNIDADES 

La UIP se apoya en las distintas Unidades para obtener la información que se les ha requerido, 
de allí la necesidad de imprimir oficios para solicitar dicha información. Para generar un oficio, 
solamente haga clic en el botón "Imprimir Oficio", lo cual le mostrará una selección de donde 

debe elegir la Unidad a la que dirigirá el oficio, luego hacer clic en "Aceptar", lo cual le llevará al 
Oficio, con las opciones de "Impri 	rar". 

Yz.)
o 
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Dirección de Recursos Humanos   
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UNIDAD DE INFORMACIÓN PUBLICA 

12 avenida 12.5.rana 1. Gemenuga Caneo ~oca 

PDX 2424-1717, ~e pdh txy yt 

Guatemala, 

Seacevn 

Su 

Me <fino e usted pera nacer efe su conoMmiento he soicame lle eelonnactón ,,urnera UrP PDI-1 

ME, ~ida pot 	 quien relame "Copia de lea diligencias o en 

ev debato de le reesauck1n beche por meada* 	pedernal/ 

Se solada se pr 	está Unelse la etorrriacgon reemends en un mazo de Tes (3) días pare 

atender le sOicitud ~wad» y enlOx ta reeedufein ecoespondierde en el pauo estateepdo por te Ley de 

Acceeo a m Inronnatirie Putáce Decreto numera 57.2008 del Congreso de la Rept:Mica de 

Guaternele. 

Sin otro pealado rs 

Atent.5me.le 

Jefe de ti Uribriad de inibernecren ~lee 
ifiettuoon del Nocurador de los Derechos ~anos 

DERE 

Aceptas  Cancelar Seleccione la Dirección y luego 

haga clic en "Aceptar" para 

generar el oficio. 

"Cerrar", cerrará la ventana 
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REGISTRO DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN 

Si el texto de la solicitud recibida no fuere lo suficientemente claro, la Unidad de Información 
Pública puede comunicarse con el denunciante para pedirle una aclaración de la información que 

solicita, y así poder darle respuesta a la misma. 

En estos casos, es necesario registrar las fechas, tanto en la que se solicita la Aclaración, como 

la fecha en la que se recibe la misma. 

Solicitud de Aclaración 

Se solicitó? 

o•  

Fecha de solicitud de la aclaración 	Fecha en que recibe la aclaración 

aaaa-mm-dd 

REGISTRO DE LAS RESPUESTAS DE LAS UNIDADES 

El sistema permite registrar el tiempo en Días que se tarda cada Dirección a la que se le ha 
solicitado información, en responder a la UIP dicha solicitud. Automáticamente presentará el 
espacio para cada uno de los Oficios generados en el Sistema, como se ve a continuación. 

Recepción de información 

Dirección de Procuración 

Dirección de Recursos Humanos 

REGISTRO DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

Dependiendo de la extensión de la información solicitada, o de la dificultad para preparar la 
respuesta, la ley presenta la opción de S 	aro 	Ampliación de Plazo por un máximo de 10 
días. 

aaaa-mm-dd 

días 

días 



Ampliación del plazo 

Se solicitó') 
	

Días 

No 

Fecha de solicitud de la 

ampliación 

aaaa-mm-dd 

Fecha de notificación 

aaaa-mm-dd 

Razón 

Tipo de resolución 

Positiva 
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Si la respuesta de las Direcciones no llega lo suficientemente rápido, o si responden que 

necesitan más tiempo, es responsabilidad de la UIP generar una Ampliación de Plazo, para no 

caer en faltas a la Ley de Acceso a la información Pública. 

El sistema permite registrar esta Solicitud, como se muestra a continuación. 

REGISTRO DE LA RESOLUCIÓN 

En el momento en que se tiene preparada la resolución con la que se entrega la información 

solicitada, es necesario el registro de este proceso. 

Por lo que no solamente se registra la fecha de la Resolución, sino también la fecha de Entrega 

de la Información, y algunos otros datos que son importantes pues deben reportarse a la SECAI 

en el informe anual. Esta sección del formulario es la siguiente 

Resolución 

Es Afirmativa Fide? 

Fecha de notificación: 

     

 

Fecha de resolución 	 Días en resolver: 

 

12014-03-03 

   

 

Fecha de entrega: 	 Días en entregar:  

Razón 
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Solicita Revisión? 

N.o 

Fecha de notificad ón: 

aaaa-mm-dd 

Just ficacIdn: 

Fecha presentación: 

aaaa-mm-dd 

Sentido de la resolución:  

Fecha de resolución: 

-mm-dd 

GUÍA DE USUARIO 

O VERSIÓN 1.0 

REGISTRO DE LA SOLICITUD DE REVISIÓN 

Si el solicitante no está de acuerdo con la respuesta recibida en la UIP, puede interponer un 
Recurso de Revisión, según lo dicta la Ley de Acceso a la Información Pública. Dicho recurso 
debe resolverse y registrarse en el Sistema, para asegurar que se tiene registro del proceso 

completo, por fines de reporte posterior a la SECAI. 

El formato para el registro mencionado es el siguiente 

ji 
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Ligia Gaitán Erick 
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I. ANTECEDENTES 

El SGD es un Sistema desarrollado para la gestión interna de los expedientes de denuncias presentadas 
a la institución. Se implementa la primera fase en noviembre del 2007, desde entonces se ha ido 
incluyendo procesos, buscando abarcar todo el proceso del trámite de los expedientes de denuncias. 

II. OBJETIVO DEL Si 

Dirigir, controlar y supervisar el seguimiento de cada denuncia desde su recepción, calificación, 
asignación, tareas realizadas, resoluciones de apertura y oficios emitidos. 

III. ALCANCES Y LIMITACIONES 

El Sistema se ha ido desarrollando e implementando por fases, iniciando en noviembre de 2007 con la 
Fase de la Recepción de denuncias, en 2010 se implementó la Fase de Revisión y Generación de la 
primera resolución, y mejoras intermedias en búsqueda de poder sistematizar el proceso completo. 

Actualmente, el Sistema no incluye las herramientas necesarias para realizar los proyectos de 
Resolución Final, ni el proceso de revisión y firma del mismo. Esta etapa se realiza fuera del mismo. 
Asimismo, no permite incorporar documentos que no se generan dentro del Sistema, por lo que las 
respuestas a las solicitudes de informe o los informes detallados de las diligencias no se pueden 
adicionar al proceso. Éstos deben ser adjuntados solamente de forma física al expediente. 

Adicionalmente, se está trabajando en una nueva versión que permita incluir todos los procesos 
involucrados, para que el Sistema pueda atender en su totalidad el trabajo de la Denuncia y Expediente 
resultante, desde la toma de cada Denuncia hasta el Cierre del mismo. 
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IV.GLOSARIO PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE DENUNCIAS 

Sistema 	Programa que le permite procesar y almacenar información. Este 
manual hace referencia al Sistema de Gestión de Denuncias — 
SGD. 

Navegador 	Es un programa que le permite el acceso a la Web. En el caso de 
de internet 	la PDH, es el programa que utiliza para ingresar a la lntranet y 

poder usar los diferentes Sistemas. 
Puede utilizar: 

Google Chrome Mozilla Firefoz Internet Explorer 

Clic 	 Acción de pulsar el botón izquierdo del mouse (ratón) de la 
computadora, sobre los botones o enlaces (textos que realizan 
alguna función), para realizar alguna acción dentro del Sistema. Es 
importante que sea pulsado solamente una vez por acción, para no 
duplicar las funciones. 

Usuario 	Persona que hace uso del Sistema. Si es un Usuario Registrado, 
debe tener un código de acceso y una contraseña registrada 
previamente en el Sistema. 

Contraseña O Password. Es una palabra clave registrada y asociada a un 
Usuario. Esta es personal e intransferible. Es la forma en la que el 
Sistema puede verificar la identidad de los usuarios. 

Ventana 	Ventana que se abrirá automáticamente al hacer clic, según la 
emergente 	funcionalidad del Sistema. Generalmente es más pequeña que la 

ventana donde se está trabajando. 

Criterio de Elemento por el cual es posible hacer búsquedas en un grupo de 
búsqueda 	registros. Por ejemplo: 	or fecha, por oficial. . 
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Paginación 	Dividir el grupo de registros resultado de una búsqueda, en 
subgrupos pequeños para facilitar la ubicación de un registro 
específico. 

Denuncia 	Solicitud que deriva en una investigación de violación a derechos 
humanos. 

Expediente 	Todo registro documentado de una Solicitud o Denuncia. 

Denunciante Persona o grupo de personas que presentan una Denuncia o 
Solicitud en la Institución. 

Víctima 	Persona o grupo de personas que fueron objeto de una acción que 
vulnera sus Derechos Humanos. 

Denunciado Persona, grupo de personas o Persona Jurídica responsable de 
una acción que vulnera los Derechos Humanos. También se utiliza 
el término "Agresor" para identificarlo. 
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Ingresar a la sección de 

Sistemas haciendo clic 

en este icono 

V, INGRESO AL SISTEMA 

Para poder ingresar al Sistema de Gestión de Denuncias, se pueden utilizar los siguientes 
navegadores de Internet: Google Chrome, Mozilla Firefox e Internet Explorer. Es necesario abrir 
cualquiera de los navegadores antes mencionados y entrar a la Intranet de la PDH, en la pantalla 
principal posicionarnos sobre el icono de Sistemas y hacer clic. 
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Clic sobre "Sistema de 

Gestión de Denuncias" 

        

        

     

Sistema de Gestión de Denuncias 

 

  

SGD 

     

    

o Consultas SGD 
o Graficas SGD 

 

      

     

RUDFOR 	 Registro Unificado de Dosapanciones Forzadas 

Buscar en el listado de sistemas disponibles, el "Sistema de Gestión de Denuncias", hacer clic sobre 

el texto. 
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PROCURADOR 
DERECHOS 

Ir '̀' HUMANOS 

Sistema 
de Gestión 

de Denuncias 
1 

HM NOS 01AS. SON LAS 1011.3t0 	GUAl F MALA ,IULVt y,t ut MAYO tlf 

IrJGRESAR COMO uSU.o-Rlo DE-1 COliSUITz 

GUlA DEL USUARIO 

Al ingresar al Sistema de Gestión de Denuncias tiene dos opciones: 

1. Ingresar solamente como usuario de consulta, para lo cual no necesita registrarse con ningún 

usuario. 
2. Registrarse con un Usuario y Contraseña, lo cual le habilita para trabajar dentro del Sistema. 

ISTI 11A GEST ION DE LA PROCURADURIA DE LOS DEM (MOS 14U ANOS 

1. Ingresar para 

consultas 

H Sistema de 	 re, éH.is 	ti,  I 
un sistema t 
específicos 
denuncia, des: 
emitidos, ha...-  
capacidad de a 11 

de un control de tiempos ta activación de atan, 
demora: también permite realizar búsquedas 
genera a través de plantillas todos los documen os legales 
llevados en la Institución. Este sistems trsosrorma lo 1-1 

	

tOrrit3CiDD en un componente prai' 	 para 
stioación y finalización de loe. 	 7t10 

E 

word" (contraseña) 

2. Ingresar "Usuario" y 

"Pass  

uradri.  .te los Dereche.s Humano es 
act.. 	,les y e, 	tes 

.da 
.tis 

 an 

;r1 

	  os, 
n pite de los expedientes 

lirnta de la tecnologia de la 
dm, Ja labor de recepción, gestión, 
don 5n función de cada denuncia 
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VI. BÚSQUEDAS 

El módulo de búsquedas está disponible con distintos niveles de acceso: 

1. Como usuario de consulta, donde no necesita autenticarse con usuario y contraseña, que le 
mostrará una página de inicio así: 

• la sección de consultas del Sistema de Gestión de Denuncias - SGD‹  lista la información de 
los expedientes recibidos a través del sistema, a partir del dia 26 de noviembre del 2007. 

• Los expedientes calificados como CONFIDENCIALES no se desplegarán en la lista de 
resultados. 

• Si necesita más información del expediente, acote el número del expediente que le 
interesa y diríjase con el jefe de la oficina que aparece en la columna ESTADO. 

2. Como usuario registrado, con usuario y contraseña, que tiene perfil de consulta, y que tiene 
acceso a ver las actas de denuncia de la matriz de resultados. A diferencia del usuario sin 
registrar, este usuario de consulta tiene también acceso al manejo de la agenda, cuyo 
funcionamiento se detallará más adelante. La página de inicio es: 

211:111=1 
is7171,7:1gra 11111~11M 
EA ti J ::: 	'V S 

2 

7 10  
14 15 16 17 

71 22 23 24 S 

28 30 21 



Ingrese un (1) nombre o apellido 

Luego, haga clic en "Buscar" 
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Para ambos niveles, el funcionamiento es el mismo y se detalla a continuación. 

BUSCAR POR NOMBRE 

BUSCAR POR NÚMERO DE EXPEDIENTE 

BUSQUEDA EXPEDIENTE NÚMERO DE EXPED 

NürnerN  

Ingrese el número o parte del 

número del Expediente que busca 

Buscar 

Luego, haga clic en "Buscar" 

BUSCAR POR OFICIAL DE RECEPCIÓN 

IISOUEDA EXPE TE  - OFICIAL DE RECEPCIÓN 

 

Nombre dei ofici 

Ingrese un (1) nombre o apellido 

Luego, haga clic en "Buscar" 
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BUSCAR POR RANGO DE FECHAS 

Debe ingresar un rango (inicio y fin), donde la fecha de fin debe ser posterior a la fecha de inicio. 

II DA XPE 	 E FECHAS 

Fecha del aaaa-m d 	 mm-dd 

Luego, haga clic en "Buscar" 
Haga clic sobre cada campo y 

seleccione una fecha 
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RESULTADO DE LAS BÚSQUEDAS 
Para cualquiera de los criterios de búsqueda que haya escogido, el resultado será una matriz con 
el listado de expedientes que cumplen dicho criterio, como se muestra a continuación. 

SISTEMA DE GESTION DE LA PROCURADURIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Resultados de la búsqueda Paginación 

M C3 
	

Resultados del 1 al 10, de. un total de 163. 	I mostrar todo] 

Resultados de la búsqueda 

1 

  

o 

Indica si es 

confidencial o no 

Número del 

Expediente 

EXP . ORIENTACION ORD . 
GUA 5565-2018 

EXP OBSERVACION 
P 	5566-20189RO 

XP INTERVENCIÓN 
INMEDIATA PRO 5567-
2012 PRO 

EXP ORIENTACION ORO 
ZAC 5568-2018 

EXP. PREVENCIÓN ORD 
GUA 5570-2018UAV 

Aura 
2018-05- Elizabeth 
08 	Guzman 

Gaitan 	• 
2 i8-05- Aleyda 

Ordóñez 

2 18-05- Josué Elías 

o 
	Martínez 

Péez 

Juan Carlos 
18-05- Catalán 

Martínez 

018-05- Marvin 
i8 	Noneaa 

Jefe de Recepción 

Aux PRO - of Josu Ellas 0.  
Martínez Pérez 

Aux. PRO - of. Josué lías 
Martlrez Pérez 

Jefe de Recepción 

Area Alk.mc.-án a la Tctin a - 
of Gal:J:el de Sesus R,ve 

Fecha en que se 

presenta la denuncia 

Nombre del Oficial 

que recibe la denuncia 

Etapa del proceso en 

que se encuentra, 

persona encargada del 

Expediente en esa etapa 
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VIL 	AGENDA 

Todos los usuarios registrados (con usuario y contraseña) tienen acceso a una agenda personal, 
lo que indica que solamente el usuario puede ver y modificar las actividades que agenda en la 
misma, la cual se muestra en todas las páginas de inicio, luego de ingresar sus credenciales para 
ingresar. 

También pueden regresar a este punto en cualquier momento haciendo clic en la opción "Inicio", 
en el menú de la izquierda. 

SIS I LMA DL CASI ION I >I I A PROCURADURIA Di LOS DI IU <MOS HUMANOS 

201 	ira>, 

L 1 Li J 

1 - 3 -1 P - 

20 21 22 11\2,j. 25,  
27 28 29 31 

Indica que hay actividades 

calendarizadas ese día 

Para calendarizar una actividad, solamente haga clic en botón "Ir", lo cual le mostrará el listado de 
actividades de ese día, las cuales podrá administrar (modificar o eliminar) y le dará la opción de 
calendarizar nuevas. 

11 



VIERNES SABADO ;DOMINGO LUNES MAR1S MIERCOLESi JUEVES 

n d. 2018 

2018-05- 2018-05- 2018-05-23 
21 	22 

1,1114c ividad Actividad Actividad 

Vista semanal 

2018-05-17 

Actividad • 

Actividad Uno : Actividad 
de prueba para el calendario 

2018-05- 2018-05- 2018-05- 
18 	19 	20 

Actividad Actividad Actividad 

CAL INUARIO 1)1  
VI N I Os 

1 

, 
fi 

2 

.... 

3 -, 

..,..,-..iz Lidia 
5 

7 3 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 

1 

19  

2' 1. 2 24 25 S 

Actividades Para hoy 

Agregar 

nota al 

Editar evento 
Marcar como 

terminado 

Actividades del día 

/13,1?r (4'0.1 1 VE N I 

Titule): 

Descripcion: 

08:00 - 09:00 Actividad Uno: 
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ISTA SEMANAL. 

n1 	- 1 7 

Horario Inicio: 

Horario fin: 

Status: :::3:: 

Tipo Evento: 

  

Para agregar un nuevo 

evento, llene los 

campos y haga clic en 

"Agregar Nuevo Evento" 

Agregar Nuevo Evento 

   

   

   

NOTA: puede acceder a este punto de manejo de la agenda en cualquier momento, haciendo clic en 

la opción "Agenda" del menú. 

 

°,7E1,1, 



CALENDARIO DE EVENTOS DIARIOS 

HORARIO 
08:00 - 09:00 

EVENTO 

Actividad Uno 
Descripción: Actividad de prueba para el calendario 
Asignado 1:4 
por: 
Status: 
Creado: 	 e 
Pendiente: 

Actualizar Actividad Uno 
	

Borrar Actividad tino MEM 

Fecha 
	

Descripcion 

2018-05-17 12.51.21 	Texto de prueba para la actividad uno 

INGRESAR NOTA Al EVENTO 

Evento: 

Texto: 

Actividad Uno 
r_. 	 

Para guardar una 

nota en el evento, 

llene el texto y luego 

haga clic en "Enviar". 
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EDITAR EVENTO 
Para editar el evento, haga clic en el folder azul, lo cual le abrirá una ventana emergente donde se 
le presenta la opción de actualizar el estado de la actividad, eliminarla o imprimir los datos de la 

actividad. 

)=. MARCAR COMO TERMINADO UN EVENTO 

Puede marcar como finalizada una actividad, checando en el cuadro y luego haciendo clic en 
"Actualizar". 

AGREGAR NOTAS AL EVENTO 

Puede agregar notas a la actividad, para un mejor control de la misma. Haciendo clic en el icono 

indicado, lo cual abrirá una ventana emergente: 
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VIII. 	REGISTRAR DENUNCIA 

FORMULARIOS DE RECEPCIÓN 

El proceso delineado en el Sistema de Gestión de Denuncias, inicia con la recepción de la 
denuncia, la cual se dá a través de una entrevista (presencial o telefónica), o por la recepción de 

oficios, cartas o correos electrónicos. 

Los usuarios que dentro de sus funciones está la recepción de las denuncias encontrarán en su 

menú (al lado izquierdo de la pantalla) la opción para iniciar una nueva denuncia. 

Lo cual lo llevará al formulario de ingreso de datos iniciales, los cuales generan la carátula del 
expediente. 
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Referencia Manual 
, 

Campo para ingresar 

alguna referencia de acta o 

cualquier otro documento 

ler. Nombre " 

2do Nombre 

3er Nombre 

ler Apellido 

2do Apelfdo 

17-05-2018 

• No 

Guardar 

lit 	• 

Fecha 

Es Confidencial? 

Evitará que se publiquen los 

datos de identificación 

Llene los datos y luego haga clic 

en "Guardar" 

Hacer clic en "Terminar" cerrará 

el formulario sin guardar datos 

Apellido de Casada 

Edad 

Hombre 

Sexo 
	 • ignorado 

Mujer 

No Aplica 

Fecha Nacimiento 
d 

(Sin especificar) • 
mes año 

Al momento de guardar, el Sistema asignará un correlativo a la denuncia, es un correlativo anual 

nacional, es decir, todas las sedes de la PDH utilizan el mismo correlativo, no depende del lugar, y 

se reinicia el primer día del año. 

El correlativo aparecerá en la barra de la izquierda, bajo el menú, dentro del contenedor identificado 
con el título "DENUNCIAS DEL DÍA DE HOY". 

    

Al hacer clic sobre el 

número, abrirá la carátula 

  

DENUNCIAS DEL DIA 
DE HOY 

    

  

• DEN - 5974-2018 

  

       

      

  

BUSCAR POR FECHA 

  

      

  



e antes Debe Termina 

ORKFLOW 1 - PROCES01 - EXP 5974 - 2018 
Etapal 

Formulario Recepcion Ingresar 

La actividad en negritas 

es la que está activa 

as actividades da un tiempo total de O Hora 
del dia 2018/05 17 14:08: 

Para iniciar la actividad, 

haga clic en el rayito 

Indicador: 

• Verde: en tiempo 

• Naranja: atrasado 

• Rojo: muy atrasado 

Actrv dad 

1111101111111~ 
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Luego de llenar estos datos iniciales, el proceso continúa llenando los formularios de la entrevista 
con el denunciante. Para realizar esta actividad, busque el correlativo correspondiente, que estará 
también dentro del listado con título "EXPEDIENTES SIN ACTA". 

 

EXPEDIENTES SIN 
ACTA 

• EXP - 5974-2018 

Al hacer clic sobre el número, 

podrá trabajar la denuncia 

 

Haga clic sobre el correlativo que le corresponde, lo cual mostrará el avance en las actividades del 
proceso: 

La suma de estas actividades da un tiempo total de O Horas 

La actividad de "Formulario Recepción" es la primera actividad en el ciclo de vida de una denuncia. 
Es durante la cual se entrevista al denunciante registrando los datos necesarios para iniciar una 
investigación, si se hiciera necesario. 

Al iniciar la actividad, le solicitará seleccionar el tipo de denuncia, solamente lo hará la primera vez, 
si ya lo seleccionó una vez, aunque salga y vuelva a entrar en otro momento, no lo volverá a 
solicitar. 
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Aceptar 

GU1A DEL USUARIO 

Seleccione el tipo haciendo 

clic en el triángulo invertido 

y luego haga clic en 

"Aceptar". 

PROCURADOR O E LOS 
4,1.3. 'DERECHOS HUMANOS 

Cerrará el diálogo 

sin guardar cambios 

• Personal: Cuando la persona que presenta la denuncia se presenta personalmente y está 
dispuesta a identificarse completamente. 

• Anónimo: cuando la persona que presenta la denuncia se presenta personalmente pero no está 

dispuesta a brindar sus datos personales. 

• Correo Electrónico: cuando la denuncia es enviada a través de un correo electrónico a la 

Institución o al personal de la Institución. 

• Cartas o Escritos: cuando la denuncia es enviada a través de una carta o un escrito a la 

Institución o al personal de la Institución. 

• Medios: cuando el expediente se inicia de oficio por alguna publicación de medios (radio, 

prensa, televisión, etc.) 

• Telefónica: cuando la denuncia se presenta de forma telefónica; aunque mayormente este tipo 

es utilizado en el Call Center Institucional, no significa que sea exclusivo, pues ya sea en Sede 
Central o alguna Auxiliatura, los ciudadanos pueden presentar su denuncia por medio 
telefónico. 

• Orientación y Orientación Telefónica: cuando no es una solicitud para presentar una denuncia, 
sino que el caso solamente requiere orientación por parte del Oficial, dado que los hechos no 
sean competencia de la PDH. 

• Atención Psicológica y Atención Psicológica Telefónica: cuando el ciudadano no desea 
presentar denuncia sino solamente solicitar ayuda a través de la Unidad de Prevención del 

Maltrato, quien brinda atención psicológica. ‘ps DERE 

o<1. 
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P144 ,11 	 IA 

DENUNCI AS 

DF N 5974 2018 

PRIMER NOMBRE 	Prueba 

SEGUNDO NOMBRE 	Prueba 

TERCER NOMBRE 	Prueba 

PRIMER APELLIDO 	Prueba 

SEGUNDO APELLIDO 	Prueba 

APELLIDO DE CASADA 

EDAD 	 37 

SEXO 	 2 

FECHA DE NACIMIENTO 06-01-1981 

FECHA 	 1705.2018 

CONFIDENCIAL 	2 

• DENUNCIANTE 

Para llenar el formulario haga clic en 

el icono. Debe llenar el formulario 

para habilitar los demás 

Can  r 

GU1A DEL USUARIO 
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Lo importante al momento de seleccionar un tipo de denuncia o solicitud, es que de esta selección 
dependerán los formularios que se presenten a continuación, para registrar los datos del 
denunciante. Por ejemplo: en el caso que se seleccione denuncia Anónima, no solicitará ningún 
dato del denunciante; si se registrara como Medios, solicitará datos específicos sobre la fecha de 

publicación, medio donde se publica, etc. 

Paso siguiente, deberá llenar los formularios con los datos de los denunciantes, víctimas, 

denunciados y el formulario de los hechos. 

Es importante tener en cuenta que los formularios van habilitándose en el orden en el que deben 
llenarse, es decir, inicialmente, solo podrá ingresar a llenar el formulario de "DENUNCIANTE", y al 
tenerlo lleno, se le habilitarán los siguientes. 

ij 



11111111111111111=~1111111 
PRIMER NOMBRE 	Prueba 

SEGUNDO NOMBRE 	Prueba 

TERCER NOMBRÉ. 

PRIMER APELLICK 

SEGUNDO APELO '  

APELLIDO DE CAE 

EDAD 

SEXO 

FECHA DE NACIM,. 

FECHA 

CONFIDENCIAL 

DEN-5974-2018 

Al tener lleno el fomulario de 

"DENUNCIANTE", se habilitará el 

resto de formularios, para 

llenarlos, haga clic en los iconos 

17-05-2018 

Si el denunciante es también la 

víctima, ahorre tiempo haciendo 

clic en "Víctima Directa" 

• DF Nu NCIANIF 

• ANEXO DENUNCIANTE 

• vienmA 

• ::)1.:.NliNC!ADO 

m<
:1 

C.7 • 4 	r , 7' 
0 ›,- 	Jr  (55)  

s  \ ■9(/4 r 	 i 

PROCURADOR DI LOS 
DERECHOS HUMANOS 
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PROCESO DE DENUNCIA Elf N-5974 7018 

 

  

Vi! 
Victima Anexos 
Directa Directos 

Si alguno de los denunciantes 

anexos es también la víctima, 

ahorre tiempo haciendo clic en 

"Anexos Directos" 

• ANEXO DENUNCIANTE: en caso la denuncia sea presentada por un grupo de personas, es 
necesario registrar a un Denunciante "principal", que serán los datos designados en el 
formulario DENUNCIANTE, el resto deben ingresarse llenando el formulario de ANEXO 
DENUNCIANTE. Es importante tener en cuenta que firman el acta de denuncia un total máximo 
de 5 denunciantes anexos, no más. 

• VÍCTIMA: formulario donde se llenan los datos de las víctimas, puede ingresar el número de 
víctimas que sean necesarios para el total registro del caso. 

o Víctima directa: cuando el denunciante es también la víctima en el caso denunciado, se 
debe hacer clic en la leyenda "Víctima Directa", lo que abrirá el formulario de víctimas ya 
lleno con los datos que ingresó del denunciante, con lo cual solamente deberá completar 
la parte de datos específicos (al final del formulario). 

o Anexos Directos: cuando alguno(s) de los denunciantes anexos es también la víctima en 
el caso denunciado, se debe hacer clic en la leyenda "Anexos Directos", lo que abrirá un 
listado de los denunciantes anexos ingresados para que pueda seleccionar el que 
corresponde registrar como víctima, dicha acción abrirá el formulario de víctimas ya lleno 
con los datos que ingresó del denunciante anexo, con lo cual solamente deberá 
completar la parte de datos específi 	'ffisltill:11.el formulario). 



PROCURADOR 0 E L O S 

-DERECHOS HUMANOS 

GUlA 

MAYO 2018 

USUARIO 

VERSION 4.0 

Listado de Denunciantes Anexos 

=I! 
Para completar y guardar como víctima, 

debe hacer clic en el "lapiz", completar el 

formulario y hacer clic en "Guardar" 

Drtf -5Q74 7018 P1OCE50 DF 11114111,1 . 

DEN-5974-7018 

Anexos 
Directos. PRIMER NOMBRE 	Prueba 

SEGUNDO NOMBRE 	Prueba 

TERCER NOMBRE 	Prueba 

PRIMER APELLIDO 	Prueba 

SEGUNDO APELLIDO 	Prueba 

APELLIDO DE CASADA 

EDAD 	 37 

SEXO 	 2 

FECHA DE NACIMIENTO 06-01-1981 

FECHA 	 17-052018 

CONFIDENCIAL 

• DENUNCIANTE 

• ANEXO DENUNCIANTE 

• VICTIMA 

DENUNCIADO 

• EXPEDIENTE 

En cualquier momento, puede 

salir del Expediente, haciendo 

clic en el botón "Cancelar" 

Haga clic para llenar el 

formulario de los hechos. 

2 

Hacer clic en la X, eliminará el 

registro del Denunciante Anexo 

• DENUNCIADO: formulario para guardar los datos de la o las personas denunciadas en los 

hechos (agresores). Debe llenar un formulario por cada persona identificada en el caso. 

Al tener ingresados al menos un (1) denunciante, una (1) víctima y un (1) denunciado, se 

habilitará automáticamente el formulario para ingresar los Hechos, el cual se identifica como 

EXPEDIENTE. 
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Di N 6658 2016 

 

=111=1•111111111~ 

  

11111111111111=~111111 • DENUNCIANTE 

DEN-16658-2016 

PRIMER NOMBRE. 	juana 

• ANEXO DENUNCIANTE 

• VICTIMA L• 

° 

2 Anexos 
Directas 

SEGUNDO NOMBRE • DENUNCIADO 1 

TERCER NOMBRE 

PRIMER APELLIDO morales 

• EXPEDIENTE 

SEGUNDO APELLIDO 

APELLIDO DE CASADA 

EDAD 25 

SEXO 2 

FECHA DE NACIMIENTO 

FECHA 03-11 2016 

CONFIDENCIAL 2 

Al tener lleno el formulario de 

EXPEDIENTE, se habilitará el 

botón "Terminar Denuncia" 

Al completar todos los formularios, se habilita el botón "Terminar Denuncia", esto finaliza la actividad 

y habilita la siguiente actividad, que es la impresión del acta de denuncia. 

IMPRESIÓN DEL ACTA 

Con los datos capturados en la fase de los formularios, se genera el acta de la denuncia, que es una 

constancia que firman tanto el Oficial que recibe la denuncia como el o los denunciantes que la 

presentan. 



1/4§15 PROCURADOR DI LOS 

,,,,, "DERECHOS HUMANOS 

IA E S ARIO 

Petición: 
14A 

a 

IMPRIMIR: 

imprim 	act 

S DERE'c 
,f> 

4), 

5)) 

cY

UATEMA~ II 

Q 

V Cr 

o 
o- 

Pal)(11114404 o t t 3

- 

, 
ecre tR21310319011~ 

PROCURADOR DE lOS DERECHOS MUDAMOS 
12 froffirmle 1254 Zune t Ditaleniaa. C h • PE% 24241212 - Einersormtm 1555 

DENUNCIA E%11 INTENVENCION INMEDIATAG11A.1 0 6 5 8 4016 

00000 
PrOcuradOr da los Derachos Humanos 

el Puricour do Guatemele 0m30140e150 Co Duatenem. 41 la 03-111316 alatelo las 092312 ml, 100 d110 010.100 mea .,asee 
ca medio tot ormecie tieremela al homo Platten otea me re ~ceo Ira itemitta 

DENUNCIANTE 
Nocaut 

Dammario da 
idsmercaohn 

Divo 004 110010 de 
04ectaracl 	— 00.56610040'. 

Na6ma0104 	Ductereattace 

Fic1445, 	144 

Drución 	0108 44131-600 ase 	23. NA 0 

Ectad: 	25 

Minero 
1010114:W01M - 

littacate 

011430 :hl Iroraen 

Corma 
muremice 

"'Mal.* 04%0 

Oiro(s) ilmoncontitist 
N901030 	 Edad 

Ommottrim Os 	 04110013 
-am.1110100, 	 141144635-0005- 

Colme onceonice NA 

Drección: 	Contad Pm. 1T 140 Goatscoata. Datemala 	 TeNfono 	12345698 

WCTIMATS) 
Nonmea 
	

*Ose 	35 

Dationenta eN 	 *Moco tle 
,11011.1CM 

Citc aocumetile da NA  
idecracmoée 

Nao1110401 	0,313,001604 

63010017 	NA 

aftlWee, 	101.1115t 20316 23, NA 000101 514 

Itimato 	lia 

Catada cor CaraG6(a1 

e:p1.o 	NA elld'onc 

Uridotto 23423422 

NOMOM: 	 Edad 	25 

Decumenlimis 	 Memo . 
almlicaciter 	 6080 	;010 - 

0U9 dOCUS1,911■0 de ,,,,,, 	 511e1010: 	NA alentacación 

Nationadad 	Gualsmalleca 	 Estada coa armado 

Pooluen HA 	 Coma NA 
alleableco 

Dtteccue 	citio 441.414.31 teról cena 23. 1146 Cmatemaa. Culmeito 	Tstafton 	mrdece 

0EN0NCI61)0131 
Noma. 

DitacCon 	046100as falf 100 1 14A Gualrecala Dostureer 	TaMoad 	N402165463010 

Cado 	1 Cularl ettellaf a 	 iredember 00,10 as! 

HECHO DENUNCIADO 

Descripción de Ice hechos: 
555535i5SSISSIVIIIISIIIIIRSSSISSUISSSISS,119152155555511115549,93 

ISM* noscopcIón ae documentos que 101000001141: 
HA 

MODIFICAR: regresa 

a los formularios de 

la toma de denuncia ACTIVIDAD: pasa a 

la siguiente actividad 

 

CAN CELAR: cierra 

la ventana 
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Es importante mencionar que, al finalizar esta actividad, no podrá regresar a los formularios a modificar 
más información relacionada a los denunciantes, solamente podrá modificarse los datos del formulario 
EXPEDIENTE, con los permisos necesarios. 

Al terminar la actividad de imprimir el acta, el Expediente podrá ser ubicado en la caja de 
EXPEDIENTES PENDIENTES, a la izquierda de la pantalla, bajo el menú. Donde permanecerá listado 
hasta que se finalice la etapa de recepción de la denuncia. 

EXPEDIENTES Al hacer clic sobre el 
PENDIENTES número, podrá continuar -------------- 

• EXP - 16658-2016 el trabajo en el Expediente 
• EXP - 3287-2014 
• EXP - 3808-2010 
• EXP - 3687-2010 
• EXP - 1418-2010 

DOCUMENTOS DE APERTURA 

La tercera y última actividad de la etapa de recepción de la denuncia es la generación de los 
documentos de apertura, como primera resolución, oficios de medidas urgentes, entre otros. 



Termina la actividad 

para pasar a la siguiente 

1 

GUÍA DEL USUARIO 
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Listado de Documentos Tipo de documento 

111111~111~ 
1 	Resolución Investigación (2) 

2 	Resolución Mediación (1) 

3 Resolución Orientación Archivo (2) 

4 	Resolución Traslado Auxitiatura 

5 Resolución Prevención 

6 Memorando Unidades (1) 

7 	Oficio Medidas Exhibición F 

e 	Oficio Medidas Cautelares para NIÑEZ 

9 Oficio Medidas Seguridad VIF 

10 Oficio Medidas Seguridad Penmetral (2) 

11 Oficio Solicitud Opinión 

12 Citación 

13 Remisión a instituciones 

14 Resolución Ya conoce órgan.,,Liii.,„ LgIV, Id ,  

15 Solicitud de Informe (1) 

16 Resolución Prevención por Estado de Sitio 

17 Resolución Prevención por Manifestación 

Constancia de Presencia 

19 Razón Corta 

20 Solicitud de informe por Estado de Sit 

21 Solicitud de Informe por Manifestación 	 

22 Seguridad Penmetral por Manifestación 

23 Remisión a Instituciones por Manifestación 

24 Solicitud de Informe a PNC por Manifestación 

25 Resolución Prevención por Mattrato 

26 Resolución VIF 

27 Resolución Inicial (1) 

28 Resolución de abrir y cerrar (1) 

29 Recepción de denuncia (1 ) 

30 Cédula de Notificación 

TERMINAR ACTIVIDAD 

Número de documentos 

que ya existen de este tipo 

Abre el formulario 

para un documento 

de este tipo 

18 
Muestra el listado 

de los documentos 

de este tipo 

Cierra la ventana 
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REVISAR 
EXPEDIENTES 

Haga clic sobre REVISAR 

El Oficial de denuncias no tiene los permisos necesarios para imprimir las primeras resoluciones, por 
lo que solamente las deja generadas para la revisión y posterior firma. Los documentos que puede 
imprimir, e incluso firmar de hacerse necesario, son los documentos de solicitud de medidas urgentes. 

Con la generación de los documentos de apertura se concluye la etapa de recepción de la Denuncia. 

Luego de esta etapa, el expediente pasa a una etapa de revisión, previa a la impresión y firma de la 

resolución de apertura (Primera Resolución). 

Luego de la generación de los documentos de apertura, hay una etapa de revisión de los mismos, 

previo a pasar a impresión y firma. Esto únicamente en Sede Central. En las Auxiliaturas pasa 

directamente a la firma de los documentos. 

La persona encargada de esta tarea de revisión, es primordialmente del Jefe de Recepción de 
Denuncias; sin embargo, se puede delegar a los Oficiales que se indiquen de parte de la Jefatura. 

El acceso a la revisión, aparecerá en los cajones bajo el menú de la izquierda, solamente en los 
usuarios que tienen permisos asignados para esta tarea. 

Al hacer clic, el Sistema abrirá una página con el listado de expedientes por revisar. Es importante 

aclarar que, si el usuario tiene perfil de "Jefe de Recepción", le listará los expedientes aperturados por 

todos los Oficiales. Si el perfil es de "Oficial" pero tiene los permisos de revisión, le listará los 
expedientes que él mismo haya iniciado. 



2018-05-14 

2018-05-09 

2018-05-04 

2018-05-04 

2018-04-27 

2018-04-20 

2018-04-19 

2018-04-18 

Abre una ventana con copia del acta de 

denuncia. 

Abre una ventana con el listado de 

documentos, donde puede crear nuevos, 

modificar o eliminar los existentes. 

Pasa el Expediente a la fase de impresión y 

firma. 

urgentes", aparecerá identifi 	poen- Expediente con el icono 
<<- 
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Listado Revision de Expediente 

111111111~1.11111111111~~111111111.11111■  
1 EXP ORIENTACION ORO GUA 5917-2018 	 2018-05-16 

2 EXP ATENCIÓN PSICOSOCIAL GUA 5793-2018NR/ 

3 EXP ORIENTACION ORD GUA 5654-2018 

4 EXP ORIENTACION ORD GUA 5460-2018 

5 EXP ORO GUA 5432-2018/DESC 

EXP • ORiENTACION ORD GUA 5198-2018 

En el listado de revisión en el perfil "Jefe de Recepción", al tratarse de una orientación, aparecerá de 

la siguiente manera: 

10 
 EXP " ORIENTACION ORD GUA 5917- 2018- 

2018 	 05-16 
sal asignar 

En estos casos, el Jefe puede 

archivar la orientación, si el caso lo 

amerita. Haciendo clic en el icono 

Además, si el expediente se califica con un derecho de los que se establecieron como "temas 
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X. REVISIÓN E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DE APERTURA 

La impresión y firma de los documentos de apertura de los Expedientes compete a los Auxiliares 

Departamentales de la PDH. Por tal motivo, en Sede Central, es función del Director de Procuración, 
pues funge como Auxiliar Departamental de Guatemala. Para este caso, la opción en el menú de la 
izquierda es la siguiente: 

Al hacer clic en la opción, el Sistema despliega un listado, donde están todos los Expedientes que 
tienen ya listos los documentos de apertura. Estos Expedientes tienen ya generada la resolución inicial, 
la cual debe pasar por una última revisión previa a la impresión y firma. 

Al estar firmados, son asignados, en Sede Central, a la Unidad de Procuración que llevará la 

investigación; en las Auxiliaturas, son asignados al Oficial que llevará la Investigación. 

En Sede Central 

Esta función puede ser asignada a los Oficiales de la Dirección de Procuración, quienes podrán hacer 
las modificaciones que se hagan necesarias, según el caso. El Director o Subdirector podrán asignar 
cada Expediente a cualquiera de los Oficiales. 

Los permisos de asignación de Oficial para revisión y asignación a las Unidades son solamente del 

Director o Subdirector, sin embargo, pueden ser delegados a cualquiera de sus Oficiales, a través de 
la opción del menú 

Que le mostrará el listado de los Oficiales activos en la Dirección, para asignar o desasignar los 
permisos, seleccione el nombre del Oficial y haga clic en "Asignar". 



EXP . PREVENCION ORO GUA , 3536- 2017- 
2017 LAIP 	 03-15 Ortiz 

Listado Revisión PRIMERA RESOLUCION 

Seiecclone ei ReViSOf: I -seleccione 

)„, 
g 

g 
Karla Waleska Domingo z 

10-24 
EXP PREVENCION ORO GUA 	2016- 
16145-2016:UAV 

?tincar Marroquin 

a Dominguez A 

g 
Sandra Patricia MatieniA 	_A 

g 

Para seleccionar, 

haga clic en el 

triángulo invertido. 
OFICIALES 

AbI(NAR 

PROCURADOR DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

GUIA DEL USUARIO 
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El listado de revisión y asignación tiene el siguiente aspecto 

sin asignar 

EXP PREVENCION ORO GUA 
16275-2016WAV 

2016- sin asignar 
10-25 

EXP. PREVENCION ORO. GUA 6140- 2017- 
20171A1P 	 05-15 

EXP. PREVENCION ORO . GUA 6955- 2017- 
201rLAIP 	 05-30 

EXP. PREVENCION EID GUA 11247- 2017- sin asignar 
2017a.IPM 	 09-03 

Los expedientes listados en rojo 

indican que ya han sido revisados, 

impresos y firmados; por lo que 

están listos para pasar a la Unidad 

de Investigación. 
'Yo  

,7 2‘).-  C:3 	k-or 
\••7: • 3/41 1.- 

C,) 

Aaribel Martínez 

2017_ 
Paola Arana Estrada 

09-04 

EXP . PREVENCION ORO GUA 4662- 2017- Karla Wale 
201rLA1P 	 04-05 Ortiz 
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Donde: 

Muestra el acta de la denuncia. Solamente de consulta. 

Muestra el listado de los Oficiales de la Dirección de Procuración, para que se seleccione quién 

será el responsable de la revisión del Expediente. 

Cuando el Expediente se lista en rojo, es porque ya está listo para pasar a la Unidad, y que allí lo 

sigan trabajando. Al hacer clic en el icono, abre una ventana que muestra el listado de las Unidades a 

donde puede pasarse el Expediente, debe seleccionar la indicada y hacer clic en "Aceptar". 

Muestra el listado de los documentos que ya se han generado en el Expediente, dando opción para 

agregar nuevos, de hacerse necesario. En cada documento, muestra las opciones de edición: ver, 
modificar y eliminar. 
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Documentos generados durante 

la recepción de la denuncia 

Muestra 

opciones de Ver, 

Modificar, y 

• . • 	 • 	••• •  `,"  ' 	• 	•• 

Modificar 

1 	2015-10-25 10 23 09 

vOS 

asas re' 	 Irinf aW'  

GUIA DEL USUARIO 

MAYO 2016 

1..bi■tstood000rAttvistItos pave Tev‘ts14511 

Ade de denuncte 

Memorando linelades 
4 2 	Reso,uclon 

LIstacie di Docunintos 

A 

	

2 	Roo> lnyeCteaRtg,  
• Resolución ~ación 

Resolución Onentecsix,  Arenen 

Resolución Ptevención 

• 
Resoluc,én Traslado Asoanatosa 

Cdacion 

Constancia de Presencia 

• l'aroteando linsdadea 

	

1,) 	Ofaa Mathew.' D.hasicton Personal 

Olcio MedSoas Cauleliaes para 1.15:52 

Clein Mecidas Reponded 

	

, 3 	OfIcio Mehdas _Seguridad F11011101 

	

O 	Oteo Soi,rtue Opo,án 

	

3 	Razón Cona 

R.,;f7,51M1 a Inalaucionea 

Resolución Ya cofrece Obeso yuns d iu,$) nal 

	

13 	Solscdusl de in<orme 

	

,9 	Resolusein Preve/loen paf Colado de Sitio 

	

71 	Resolución F,esnano■on paf Man,testecon 

	

21 	Solicitud de Informe por Calado 0. 5>110 

	

22 	Sohclud deInterne por Mondeslac>on 

	

23 	Contended Penmelfal por Manslestaolon 

	

1 70 	R917;151611 él IMauolonea pu klanifesta,,,ón1  

	

2171 	SolcduddotnfoeaPNCpenMaMestocns 

	

15 	Reses.clan Pnavenoon po Mallrato 

Documentos que se pueden 

agregar al expediente 

 

Presenta el 

formulario para 

crear uno nuevo Terminar 
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111.1111~11111111.111~11111~ 
1 EXP ORD GUA 5935-2018/Mixco 	2018-05-16 sin asignar 

)7-EMALP. 
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En Auxiliaturas 

Para los usuarios de las distintas Auxiliaturas de la Institución, la función de Revisar, Imprimir y Firmar 

los documentos de apertura es del Auxiliar Departamental/Municipal. 

Para este perfil, la opción del menú de la izquierda es la siguiente 

Que listará los Expedientes, tanto los aperturados en la Auxiliatura, como los que se le han trasladado 

desde otras sedes. 

Muestra los 

documentos que 

forman el Expediente, 

on la opción de 

agregar nuevos. 

Lista a los Oficiales activos 

de la Auxiliatura, para 

asignar quien llevará la 

investigación. 
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Listado de Documentos para revisión 

gallaill11~11111~~'  
2 	Acta de denuncra 

1 	ReS5JCVIT,2513(10 Aumllaya 

Listado de Documentos 

MIS 
1 	Receozón de denuncia 

Resaluden de aent .> cerrar 

3 	Resolución ircicól  

Resolución VIS 

Coneal de atención pelcológica 

RtiSPICK511Prevención por Mattrala 

7 	Salkaud de alome a PNC por Mandestación 

Remisión a Instituciones por Manitestadon 

9 	Sequedad Perimetral por Maralestación 

13 	Soldrao de informe por Mendestac,on 

11 	Steciluct de informe por Estado de Sito 

12 	Razón Carta 

13 	Conotancia de Presencia 

14 	Resolución Prevencar eet Mandestaton 

15 	Resolución Prevención por Estado de 911) 

16 	SoSciIud de !Monne 

17 	Rosoaxión Ya conoce &5010 ainvIcclana! 

18 	Renesión a InsIducianes 

19 	Crtadón 

23 	Oficie Soliclud °aman 

21 	0110e Medalas Sequedad Perimetra. 

22 	Oficio Medidas Segundad VIS 

23 	Oficio Modales Cautelares para NIÑEz. 

2= 	Orado Medidas Eamoden Perso,al 

25 	Resaludan Traslado Aodiatura 

211 	Resalcran Melación 

27 	Resolución °Pardeado Arch,,e 

28 	Acta Auxeratutas 

29 	Mento ~Manes 

32 	Cédula de Netir/caUln 

Documentos generados durante 

la recepción de la denuncia 

Documentos que se pueden 

agregar al expediente 

giEll

Presenta el 

formulario para 

crear uno nuevo 

Dstedo 

A 

A 

Muestra 

opciones de Ver, 

Modificar, y 

Eliminar 

Resolución inicial 

11111.0.1.111~1111111.11a 
2018-10-25 10 23 09 

Ir v minar. 

En el caso de las Auxiliaturas, el Expediente pasará al listado "Pendientes de Finalizar". En caso de 
Sede Central, pasará al listado de Rgnn  en las Unidades. 

" 

o 20

7  
C, • 
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XL INVESTIGACIÓN 

RECEPCIÓN DEL EXPEDIENTE EN LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN (únicamente aplica 

para Sede Central) 

Al ser asignados los Expedientes desde la Dirección de Procuración, éstos deben ser recibidos en la 

Unidad, esto con el objetivo de empatar el trámite electrónico con el físico. Por lo que, el Jefe de 

Unidad o su Auxiliar, deben revisar constantemente qué Expedientes se les ha asignado, haciendo 

clic en el botón 

Lo cual le mostrará el listado de todos los Expedientes que le han sido asignados. Es importante que 

no reciba ninguno si no lo tiene en físico. Y de la misma forma, no acepte ningún Expediente físico si 

no se encuentra listado en esta sección. 

N'ION EXPE ENTES 

Fecha recepción 

2010-12-13 

2011-03-28 

2010-11-29 

2010-12-01 

2010.12-01 

2010.12-06 

2910-12-06 

2010-12-08 

2011-01-20 

2010-12-09 

2010-12.11  

Número de expediente 

EXP ElO GUA. 8043-2010/DE 

EXP ORO GUA 2326-2011/DE 

EXP ORO GUA 7815-2010/DE 

EXP ORO GUA 7857-2010/DE 

EXP ORO GUA 7867-2010/DE 

EXP ORO GUA 7918-2010/DE 

EXP ORD GUA. 7919-2010/DE 

EXP ORD GUA 7969-2010/DE 

EXP ORO GUA 360-2011/DE 

EXP ORO GUA 7997-2010/DE 

EXP ORO GUA 8107-2010/DE 

EXP DO GUA 8118-20 
0EREc, 

EXP EIO GUA 8 	IDE Para recibir, solamente haga clic 

en el icono 

lJ 

El 

El 

El 

El 
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Seleccione el Revisor: -seleccione- 

EXP ORO GUA 2524-2011/DE 2011- Georgina Isabel Erchila 
04-07 Martinez 

Franclsco lose Lopez 
Guanfia 

2011- Francisco Jose Lopez 
07-20 Guardia ..9<c., ..>‹, I 

e ">x<- 

Los expedientes listados en rojo 

indican que el expediente está 

terminado ya por el Oficial. 

11 ID E 

:D E. 

PROCURADOR DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Una vez recibido el Expediente en la Unidad, éste desaparece del listado y puede asignarse para la 

investigación. 

ASIGNACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y REVISIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

En Sede Central esta función corresponde al Jefe de Unidad, y puede iniciarla en la opción 
"Expedientes con Primera Resolución", y mostrará el listado de todos los Expedientes que han sido 

asignados a la Unidad. 

En las Auxiliaturas, muestra el listado de los Expedientes que se tramitan en la Auxiliatura. El acceso 

es a través de la siguiente opción en el menú. 

A continuación, se detalla el funcionamiento del listado. 

Listado Revisión expedientes 
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El icono se utiliza para regresarlo al Oficial, en caso sea necesario seguir trabajando en el 
Expediente. Abrirá una ventana donde puede girarse nuevas instrucciones para el trámite. Solamente 

aparece cuando el Expediente ha sido marcado como terminado por el Oficial que lo trabajaba. 

para Segun ~ajando el expediente EXP ORO GUA 

 

  

Ingrese las nuevas 

instrucciones para que el Oficial 

siga trabajando en el 

Expediente, luego haga clic en 

"Enviar". 

InStfeCi.ienCS 

  

   

    

Ettviarl 

Muestra el acta de la denuncia que dio origen al expediente. 

-¿I Muestra el listado de documentos que se han generado para el expediente, para su revisión 

posterior aprobación. 

Si el expediente no es competencia de la Unidad a la que se envió, el Jefe de la Unidad puede 

regresarlo a Procuración para que lo reasignen correctamente. Exclusivo en Sede Central. Este 
proceso se explica posteriormente en este manual. 

Al hacer clic en este icono, el Jefe de Unidad, o Auxiliar Departamental/Municipal, estará 

validando el trabajo del Oficial y sacando el expediente del proceso que contempla el Sistema. Abrirá 
una nueva pantalla con un pequeño formulario para ingresar el resumen de cómo se cierra el 
expediente, solamente como un registro del Sistema, NO SE GENERA NINGUNA RESOLUCIÓN DE 
CIERRE NI RESOLUCIÓN FINAL. Es importante recalcar que esto NO asegura que el Expediente 
esté cerrado, pues el Sistema NO II írlfirr, L PROCESO DE CIERRE DEL EXPEDIENTE. 

,, -5- », c...\ \  
-.. 

y N, 	I 

-,,, 	- 
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• EXP - 5837-2018 
• EXP - 5730-2018 
• EXP - 5563-2018 

Q • EXP - 5492-2018 o 
ca 

EXP - 5299-2018 
• EXP - 5221-2018 
• EXP - 4980-2018 

Para trabajar el 

Expediente, haga clic 

en el número 

GULA DEL USUARIO 

MAYO 2018 VERSION 4.0 

CIERRE DEL EXPEDIENTE NÚMERO EXP PREVENCION ORD . GUA . 520 2018/Mixto 

Razón del cierre: 

Ingrese un resumen de cómo o 

por qué está cerrando el 

Expediente en el Sistema y 

haga clic en "Aceptar" 

Atar;  

Es importante tener en cuenta que si el Expediente en cuestión es de Competencia (E10 u ORD) y 

está siendo trabajado en una Auxiliatura y no en Sede Central, éste no sale del Sistema, sino se 

bloquea temporalmente con el mensaje "En supervisión". Al ser aprobado por la supervisión, ya saldrá 

del Sistema; si por el contrario, se hace necesario hacer correcciones, se volverá a habilitar para su 

trabajo. Este proceso de Supervisión se detalla más adelante en el manual. 

INVESTIGACIÓN 

Cuando a un Oficial se le ha asignado la investigación de un Expediente (Caso), éste se le mostrará 

en las cajas bajo el menú naranja de la izquierda, como se muestra 

EXPEDIENTES 
ASIGNADOS 
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arse antes 
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Esto le mostrará el avance en el proceso del Expediente, mostrando siempre en negrillas la actividad 

actual: 

*CES01 - EXP 5837 - 2018 

Etapa' 
NO, Acvda' 	 Descipco,  Acc.orel 

g 

g n?  1 
La suma de estas actividades da un tiempo total de O Horas - Debe Terminarse antes 

del dia 2018/05/14 16:05:49 

Etapa2 
N '..:r.:-  dac: Dese4pc:on Az o zr,g,.s 

' 
, 
y - 

.,, e:y ,,2 

Seguimiento e 
Investigacion 

¡Realizar documentos 
I 

, ,:( ry • 

La suma de estas actividades da un tiempo total de O Horas - Debe Tern.' 
del dia 2018/05/25 10:58:29 

Para poder trabajar el 

expediente, haga clic 

os DEREC/ios 

k,`• 
o  (11  

cn 

401' -,GthivrEwIN\-1-  ,4?5" 
'141' 	»' 	AL5111‘1 ■ 511<-A41 
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Abre el documento Listado de Documentos para revisión 

TotI  

Acta de denuncia 

Instrucciones para tra r el expediente 

PROCURADOR DE LOS 
° DERECHOS HUMANOS 

Resolución Traslado AuxiI‘?"- 	 
Conteo de ese tipo 

de documento 

Documentos que tiene 

generados el Expediente 

Listado de Documentos 

1 Enmiendas 

2 Acta Auxiliaturas 

Remisión a Instituciones 

4 Resolución Inicial 

Solicitud cte 'nforme 

Listado para editar 

 

SALIR 

Cierra la ventana 

O' 	 CJ• 

• 3  rt-V,: 

4 11111 
	

Document 

Reposición de actuaciones 

Solicitud de Informe/ Ampliacion 

3 	Razón Corta 

4 	Solicitud de Informe 

5 	Resolución de Acumulació• 

6 Enmienda 

7 	Resolución Intermedia 

8 	Acta Auxiliaturas 

9 	Remisión a Instituciones 

Memo Auxiliaturas 

Cédula de Notificación 

Enmienda Tipo de Expediente 

Enmienda Derecho 

Enmienda Confidencialidad 

4 
	1 
1 

1 
1 

11, 

al Expediente 

Documentos para agregar 

Abre el formulario para 

crear un documento 

Al hacer clic en "Terminar", el 

Expediente es marcado como 

finalizado, aparecerá en rojo 

listo para sacarlo del sistema 

Lista los documentos que y. stI
OERE  
ne 	dos el Expediente, dando opción a agregar nuevos. 

o 
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Tipo de documento Oficio Remisión a Instituciones 4------  

1 Yaquelin Alejandra Azant#ta Poroj 

2 Director 

3 Víctor Hugo Pérez Rosales 

2017-09-29 12:37:13 

2017-09-29 12:39:09 

2017-10-12 14:41:39 

Modificar documento 

* Inicialmente solo se mostrarán estas dos opciones: 

• Acta de denuncia: muestra el Acta. 

• Instrucciones para trabajar el Expediente: muestra las instrucciones giradas por el 
Jefe para el trámite del Expediente. 

Al ver ambos, haciendo clic en el icono, se habilitará el resto de documentos. 

Muestra el listado de documentos seleccionado, con las opciones de edición. 

Cuando el Oficial ha realizado y registrado la investigación, debe proceder a la generación del Proyecto 
de Resolución Final, formato que aún no se incluye en el SGD, por lo que deberá trabajarlo fuera del 
mismo. 

Al tener listo el Proyecto, debe hacer clic en el botón de "Terminar" del listado de documentos del 
expediente que está terminando. Esta acción marcará como finalizado el trabajo y lo mostrará para 
revisión con el Jefe de Unidad o Auxiliar Departamental/Municipal, quien es el encargado de cerrar el 
proceso en el Sistema. 

2 
'.:;t- 

,_.----a) , V\-- 
1 

f, (.,...____) .1.. 	,...., \1,7\s,„,' ‹,...7./ z 
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XII. 	ENMIENDAS 

ENMIENDAS DE FORMA 
Son las enmiendas que no afectan el proceso o trámite del Expediente, ni la identificación del mismo; 
como, por ejemplo, error en consignar algún dato. 

Se elaboran como cualquier otro tipo de documento, en la opción "Enmienda", se elabora, imprime, 
firma e incorpora al expediente. No realiza ningún cambio significativo en el trámite del mismo. 

ENMIENDA TIPO DE EXPEDIENTE 
Cuando se ha cometido error en tipificar el Expediente y ya no puede corregirse porque ya se ha 
pasado a la etapa de Investigación, es posible enmendar el error y cambiar la identificación del 
Expediente, generando una enmienda de este tipo. Esta enmienda necesita de la aprobación del 
Supervisor de la Unidad o Auxiliatura que necesita enmendar. 

ENMIENDA DERECHO 
Si el error es en la calificación del derecho que se presume fue violentado, es posible cambiarlo 
generando una enmienda, la cual, al igual que el tipo anterior, pasará a revisión y aprobación por la 
Supervisión. 

ENMIENDA CONFIDENCIALIDAD 
Enmienda cuando el error se ha cometido al momento de la toma de la denuncia y se ha calificado 
como Expediente confidencial y no lo era, o viceversa. Lo importante de este tema es que los 
Expedientes confidenciales no imprimen los datos del Denunciante en ningún documento, por lo que 
el error si afecta el trámite del expediente, al igual que el tipo anterior, pasará a revisión y aprobación 
por la Supervisión. 

o de las Enmiendas que requieren trámite de aprobación 
por parte de la Supervisión (TIPO D XISÉE51 TE, DERECHO Y CONFIDENCIALIDAD). 

Al„,1,11" o , 

A continuación, se explica el funcionamie 
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I que corresponde Recuerde que el cambio quedara pendiente de ser ap,obado en la Dirección de derecho 
Auniltatiea  

ü. Seleccione el rime,/ derecho e as,goar 

I Neell 	nrI 01 lel <Al" < 	II 	etn, IR 	 <Al. 1 , 	!nl ti<lo tir  

dr 	lrnIrFSa 

a**te'~~itiern- 

PROCURADOR 0  E LOS 
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Generar un nuevo 

11 Enmiende Tipo de Elpedieree documento de 

12 Enmiecca Derecho enmienda 
13 Enmienda Confidencialidad 

Mostrará un pequeño formulario donde muestra el dato consignado actualmente y presenta las 

opciones para los posibles valores de cambio: 

Derecho 

Tipo de expediente 

El wediente fue calificado tipo. ORO, sl es un erío, poi favor seleccione e4 tipo que corresponde Recuerde que el cambio quedará pendiente 

Seleccione et nuevo Upo de expediente. 

prob,do Oil id Deceso dv A...Maltees 

Confidencialidad 

1.,AR LA Ci)til 	 01.1410«. LAN 1  ti t. AS(. uld.> . GOA. a>rt9 1Ul663  
El

expediente No llene efaustda de ebliFtigICIALIOAO. afee un error. haga cae en Continuar, si no. hagaclic en Cancelar Recuerde que el cambie quedará pendiente de ser arrobad> en la Cfre 	n de  
kixikaturas 

Cancelar 	Guardar 

Seleccione el dato que desea enmendar. Esto no le generará aún ningún documento, ni implementa 

el cambio; solamente envía una solicitud de enmienda al Supervisor, quien deberá aprobarla o no. 

Las enmiendas creadas se podrán consultar en el listado de los documentos del expediente, en el 

apartado de los documentos generados. 
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Si simplemente ya no aparece en el lis 

ningún cambio en el expedie 

s DERT:rk 
, signIfiwN  que ha sido rechazada y no se ha efectuado 

Listado de Documentos para revisión 

Acta de denuncia 

Ficha de atención psicológica ala vidima 

Insnucciones para trabajar el expediente 

1 	Enmiendes 

2 	Resaluden Inicial 

3 	Sol;citue de in<orme 

Listado de Documentos 

• IIMINI111111•11 
2 

   

 

1111111111•11111W 
1 	Reposicion de actuaciones 

2 	Clavan DE 

3 	Acta DE 

4 	Resolución Intermedia 

Enmienda 

Resolución de Acumulación 

Solicitud de Infame 

Rezan Cona 

9 	Solicitud de triforme' Ampllacion 

IE 	Reposición, de actuacion,,s 

11 	Enmienda Tipo de Expediente 

12 	Enmlenda electo 

13 	Enmienda Confidencialidad 

 

Documento Nuevo 	 Listado 

   

Al hacer clic en el icono de "Listado", presentará el listado de las enmiendas que se han generado y el 

estado de las mismas. 

1 EXP ORD GUA 11770-2016DESC No es contidsncial SI es confidencial 201E-05-30 PENDIENTE 

2 EXC ORO GUA 11174-2016:DESC ORD PREVENC?ON 017U 2711-05.37 PENDIENTE 

3 EXP DRO GUA 1177., 2016DESC CESC- SEGURIDAD SOCIAL 7E7,1- C'CLTuR A Y CIENCIA Je,  

En el listado se especifica el Error, cómo se va a enmendar, la fecha de generación de la enmienda y 

la Acción. 

"PENDIENTE" indica que el Supervisor no revisado la enmienda. 

Si ya aparece el icono de la impresora, significa que ha sido aprobada y está lista para imprimirse. Al 
imprimirse, automáticamente se aplicará el cambio, es decir, si es de tipo, cambiará automáticamente 

la identificación del expediente. 
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2018-05-08 O 

tpr 	Enmienda 

INTERVENCIÓN 
INMEDIATA 
	ORD 	2018-05-08 

PREVENCION EIO EIO 

ORD 
INTERVENCIÓN 
INMEDIATA 

ORD 2018-05- 
INTERVENCIÓN 
INMEDIATA Aprobar enmienda 

EXP INTERVENCIÓN INMEDIATA 
GUA 5753-2017/UCI 

2018-05-08 PREVENCIÓN ORO ORD 
EXP PREVENCION ORO . GUA 
6007-2017/UCI 

EXP INTERVENCIÓN INMEDIATA 
GUA 7410-2017/UCI 

9 

Número .de expediente 
aái41WW., 

EXP INTERVENCiON ,M.1EDIATA 
GUA 17481-2016/lie! 

EXP INTERVENCIÓN INMEDIATA .  
GUA 4223-2017111C! 

Fecha 
erial 

Acci 

1 

3 

EXP PREVENCION EIO GUA 3962 
2017:UCI 

2018-05-08 

PR E '  
O 

2018-05-08 
Muestra copia del 

Acta de Denuncia 
EXP PREVENCION ORO GUA 
6953-2017, UCI 

EXP INTERVENCIÓN INMEDIATA 
GUA 6687-20171UCI 

INTERVENCIÓN ORO 
INMEDIATA 

EXP INTERVENCIÓN INMEDIATA . 
GUA 7410-2017/UCI 

INTERVENCIÓN 

INTERVENCIÓN 
INMEDIATA 

PREVENCIÓN ORO 

ORD 

ORO 

Rechazar enmienda 

p£BECI-ios, 

'5&. EXP PREVENCION ORD GUA 
"z 	594 2017;UCI 

XP PREVEN ORO GUA Dos,p,..(rif.3,1non non 

APROBACIÓN 1 RECHAZO DE ENMIENDAS 

Cuando se ha elaborado una enmienda que puede repercutir en el trámite de la denuncia (tipo, 

derecho o confidencialidad), es necesario que ésta sea evaluada por un Supervisor, y ya se decide 

si se aprueba o no la misma. 

Ingresar a la opción del menú 

Lo cual mostrará el listado de todas las enmiendas generadas en las Sedes que pertenecen a la Región 

del Supervisor 



EXP ORD GUA 2624-201'E 

Esta acción abrirá una ventana donde inicialmente, se mostrará el siguiente mensaje 

pERlGHeB 

- 

Haga clic sobre ésas palabras para genera 

la enmienda de traslado necesaria. 

GUATEO"' 

Es necesario que realice unt&FIni leuda de traslado de á reDntes de continuar._ 

Para cambiar de área el 

Expediente, haga clic en el icono y 

siga el proceso que se indica 

GUÍA DEL USUARIO 

MAYO 2018 
	

VERSION 4.0 
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ÍI 
XIII. 	CAMBIO DE UNIDAD QUE TRABAJA EL EXPEDIENTE (solamente 

Sede Central) 

SOLICITUD DE TRASLADO O CAMBIO DE UNIDAD 

Cuando el trabajo del Expediente es asignado erróneamente a una Unidad de Investigación, o si por 

la evolución de la Investigación se hace necesario que la misma sea llevada en otra Unidad, es posible 

hacer la transferencia a través del SGD. 

il En el listado de "Expedientes con Primera Resolución", se muestra un listado como se ve en la imagen 

siguiente 

Listado Revisión expedientes 

Seleccione el Revisor 

EXP ORO . GUA . 2.20  E 

-selecci e- 

2011- Maria Veronica Reyes 
04-06 MOBZ011 

) 



ue sus razones para el camelo 

Haga clic en "Aceptar" para guardar y cerrar. 

O en "Cancelar" para cerrar sin guardar 

cambios 

Cuando el traslado sea aprob 
nomenclatura de su id- 	ica i`' Igíeü  

cékc ,Dirección, el Expediente automáticamente cambiará la 
\responde según el cambio y desaparecerá del listado. 

GVArEwsk\- 

VERSKI 4.0 MAYO 2018 

GU1A DEL USUARIO 
PROCURADOR u1 LOS 
'DERECHOS HUMANOS 

Al hacer clic sobre el mensaje "enmienda de traslado de área", le abrirá el formulario que genera una 
enmienda, lo cual inicia el proceso de traslado. Llene el formulario e imprima la enmienda. Al volver 

al listado de los Expedientes, haga clic nuevamente en el icono 	, lo cual le abrirá el siguiente 

formato 

cul 	:fas3dara al e , z,3cher:53 
EXP . ORO . GUA 2588-2011/DE 

Seleccione el área que considera 

debería trabajar el expediente e 

ingrese sus razones 

Llene el formulario, esto envía a la Dirección de Procuración una solicitud de traslado. Mientras le 
aprueban el traslado, el Expediente seguirá apareciendo en su listado de revisión, pero como se 

muestra a continuación 

Donde la única opción que tiene es modificar los textos de la resolución de enmienda que generó para 

solicitar el cambio de Unidad. 

Adkj'AIL17-A■  

Cr) 



2011-04-07 

Viene de: DESC 2 EXP . ElO GUA 2351-2018/DE 	2018-02-22 

Pasar DESC 
2018-05-29 

Pasar a: Procura n 
2018-04-04 

Viene de. DE 
1 EXP ORD GUA 2624- 

2011/DE 

GUIA DEL USUARIO 

MAYO 2018 VERSION 4.0 
PROCURADOR u E EDS 

DERECHOS HUMANOS 

APROBACIÓN DEL TRASLADO O CAMBIO DE UNIDAD 

En la Dirección de Procuración, el usuario con perfil de "Director" tiene el acceso a ver, evaluar, 

autorizar o negar las solicitudes de traslado. Esto lo hace ingresando a la opción del menú 

Que le mostrará dos listados: 

1. Para autorizar o negar el traslado según la solicitud de la Unidad 

Solicitud de cambio de Área - Supervisión 

1 

Abrirá el acta de la denuncia, para que se pueda evaluar el caso. 

Mostrará el listado de documentos que tiene generados el Expediente, para que se pueda evaluar 

el trámite que se le ha dado al mismo. 

ttg. Muestra la solicitud de traslado 
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reeP erecren 
E X P 	. GUA . 2351-2010'0E 

Aprecar& trulatlo? 

Area a la que se guiare trasiedar e expedente 

Si aprueba o no el traslado 

,", 

y se haga efecti o el trasl 

Razonas para sobcder el cambio expediente fie hasiadado errónea - •- 

Razones del Jefe que 

solicita el traslado 

Área/Unidad a donde se 

desea trasladar el expediente 

Razones para aprobar el 

traslado. 

   

 

Guarda los cambios 

 

    

Cierra sin guardar 

    

2. La segunda, para hacer valer el movimiento del Expediente 

4.U.11111,~1~1~~11,~1~1~,  

Solicitud de cambio de Área - Procuración 

   

  

1L" Fecha 
iecePciórt 

Expediente 

 

   

Viene de: Mención a la Victima 	 pasar a DE 
1 EXP. PREVENC1ON ORO. GUA 2493- 	2014-04-10 2015 -11 - 12 

2014/URSD 

Viene de: DCP 
2 EXP , PREVENCION ORO GUA 16765- 2016-11-04 

•613,AV 

Abre el acta de denuncia. 

\ps 
Muestra un resumen del proces 411ja oIie jtifckde traslado, para que se obtenga el Vo.Bo. final 

Pasar a: Procuración 
2016-11-29 



Lo cual le presenta la siguient 
ExpedienteA e dese 	dar  41- 0  

\ps DERé0  - 

31-1r-rn 	c19, 

o  - 	• c"  

debe ingresar el número o parte del número del 

• 
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Número de expediente: 	 EXP . EIO . GUA . 2351-2018/DE 

Razones (área ): El expediente fue trasladado erróneamente. 

(Ares a la que se quiere trasladar el expediente Procuración 

Razones (Supervisión;. • PRUEBAS DE TRASLADO 

Si se aprueba el cambio el numero de expediente será 	lE XP . EIO . GUA . 2351-2018/Procuracion 

Se muestran la identificación Ver En mien 	 Cancelar 
 

da 

del expediente y las razones de 
/ Muestra la enmienda la solicitud 

generada por el Jefe Cierra sin guardar 

aue solicita el traslado 

14  Aprueba la decisión tomada en el formulario anterior, donde se decide si se traslada o no el 
Expediente. 

• De aprobarse el traslado, el Expediente se listará en el listado de trabajo de la Nueva Unidad, 
y cambia automáticamente la denominación del número de Expediente. 

• Si se negara el traslado, el Expediente volverá a estar activo para su trabajo en el listado de 

la Unidad solicitante. 

XIV. CAMBIO DE SEDE O TRASLADO DE AUXILIATURA 

Existen casos en los que la denuncia es presentada en una sede de la Institución, pero por el lugar en 
el que ocurren los hechos ésta debe ser trabajada en otra sede. Es entonces cuando se debe realizar 
un Traslado. 

El encargado de realizar estos traslados es el Coordinador de la Dirección de Auxiliaturas. El Oficial 
que recibe la denuncia debe, luego del proceso de la toma de la denuncia, avisar a la Dirección de 
Auxiliaturas para que se realice el Traslado. 

Para esto, el encargado de esta función debe ingresar en la siguiente opción del menú 

Il 

il 



BUSCAR 1 XPT DIFNII PARA TRASLADO 

Búsqueda de expedientes para traslado de auxiliatura 

Numero expediente 

CANCELAR 

GULA DEL USUARIO 

MAYO 2018 
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PROCURADOR DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Al ingresar el número y hacer clic en "BUSCAR", la pantalla se cambiará por la siguiente 

BUSCAR EXPEDIENTE PARA TRASLADO 

Búsqueda de expedientes para traslado de auxiliatura 

Número expediente. 

MEM CANCELAR 

Resultado de la búsqueda 

20113-02-1 .P ORO GUA 2078-2018/DE 

   

Fecha de la 

denuncia 

  

Número del expediente 

l'40)  Borra la búsqueda, dando opción a insertar otra nueva. 

Lo pasará a la selección de a qué sede se necesita trasladar el Expediente. 

O 
cz 

g 
N 

DERc 
tí' 

114) 

TRASLADAR EXPI DONT EXP ORO 

Auxiliatura que lo trabajará 

Sede Central-GUA 

TRASLADAR 

-, TEhigtk 

GOA - 2978-2018/DISC 

NE= 
Seleccione la 

Auxiliatura y 

luego haga clic en 

"TRASLADAR" 
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Con esto, el Expediente será trasladado a la sede seleccionada. El Auxiliar la encontrará en el listado 
de "Expedientes con Primera Resolución", si es Sede Auxiliar, si se trata de enviarlo de una Auxiliatura 
a la Sede Central, el Expediente irá a la revisión de la toma de denuncias. 

La Auxiliatura que reciba el Expediente puede realizar los cambios de calificación que considere 

pertinentes, debe generar la Resolución de Apertura y darle el trámite correspondiente. 

XV. 	SUPERVISIÓN AUXILIATURAS (solamente en la Dirección Nacional de 
Auxiliaturas) 

La Dirección de Auxiliaturas organiza la supervisión del trabajo por grupos o regiones. Existe un listado 

de qué Auxiliaturas corresponden a cada Región y existe un supervisor por Región. 

fr,  CONTROL DEL TRABAJO EN AUXILIATURAS 

Cada Supervisor puede dar acompañamiento al proceso de las denuncias de las Auxiliaturas de su 

Región, puede VER lo que se hace en cada caso y de esta manera puede corregir acciones de 
hacerse necesario. 

Para esta labor, puede ingresar a 

Lo cual le mostrará el listado de todas las denuncias que se están tramitando en la Región que tiene 
a su cargo el Supervisor. Este listado puede filtrarlo por Auxiliatura. 
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__o*_____------------------4'  Seleccione la auxiliada J -Selecdone una 
Región 

■ 
José Erwin Maldonado - 

201" 9  COAT 

EXP ElO . REU . 4230-2016,REU 	2016-04-04 Telma Beatriz Gramajo  
Enriquez - REU 

EXP . ORD QUET 	
Celeste Annete Burgos 12754-2016,DE 2016-09-01 Mas - QUET 

EXP ORD QUET 7219-2017;DE 2017-06-05 Karia  Jean"  Garcia 
Santiago - QUET 

EXP ElO , COAT 7519-2017.,COAT 2017-06.12 fu." Miguel LePPe  
1.,11nchez - CCAT 

EXP . SO GUA 698-2016/SM 

Muestra una copia del Acta de Denuncia. 

Muestra el listado de documentos que se han generado durante el proceso del trabajo del 
Expediente. Solamente se tiene la opción de ver. Cualquier observación al proceso, deberá referirse 
por correo electrónico o algún otro medio. 

Listado de Documentos para revisión 

• 
4cte de de -uncía 

Resolución inicial 

Sokinid de Informe 

Tipo de documento 

Cierra la 

ventana 

Cantidad de 

documentos 

REVISIÓN Y FIRMA DE RESOLUCIÓN FINAL 

Las Resoluciones Finales de expedientes de competencia (E10: Expedientes Iniciados de Oficio, ORD: 
Ordinarios) son firmadas SIEMPRE por el Procurador de los Derechos Humanos o por sus 
Procuradores Adjuntos, según el/e(sdlittfitiverite. Es por eso, que en la Dirección de Auxiliaturas deben 
coordinar el proceso de envío erpufos Pryedtt-  de Resolución Final, los cuales pasan por una revisión 
en la Supe 	ón y e 	p 	Firryia a lo 	espachos respectivos. 

6 

00 
4rEttAtt,, 

Listado Revisión de Expedientes 
- Supervisión de Auxiliaturas REGION II Filtro por Auxiliatura 



MAYO 201 8 VFRSION 4.0 

Filtro por Auxiliatura 
Listado Revisión expedientes 

2016-01- 
19 José Erwin Maldonado 

PROCURADOR D E LOS 
'DERECHOS HUMANOS 

Este proceso se modela en el Sistema de manera que los expedientes que son marcados como 

finalizados en las Distintas Auxiliaturas, si son de competencia, pasan a una lista de revisión y espera 

de firma, que controla el Supervisor de la Región. 

Para ingresar, se hace clic en 

Peri rt ..rrntrtA 
Aux 

Lo cual muestra un listado de todas estas denuncias, siempre presentando la opción a filtrar por 

Auxiliatura. 

Seleccione la auxillatura -Seleccione una- 

#1111111111•1111111•111111111111111111111111.11111~1~1 
Vsk 

1 EXP EIO GUA 698-2016iSM 

2016-04- Telma Beatriz Gramajo 
2 EXP EIO REU 4230-2016/REU 04 	Enríquez 

EXP ORD QUET 12754- 	2016-09- 
3 2016/DE 	 01 

EXP El0 COAT 
4 2017)COAT 

5 EXP EIO SOL 

7519- 

2948-2018/A 

20 17-06-
12 

2018-03- 
07 

Celeste Annete Burgos Mas 

Juan Miguel Leppe Minchez 

omio Paz  

GUÍA DEL USUARIO 



instructionel para seguir trabajando al expedíanla EXP 00 GUA 691- 

Ingrese las observaciones que justifican el 

regreso del Expediente a la Auxiliatura, 

luego haga clic en "Enviar". 

Enviar 	Cancelar  

111
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DERECHOS  HUMANOS 
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Muestra copia del Acta de la Denuncia. 

Muestra el listado de documentos que se han generado para el expediente. 

Si fuera necesario hacerse modificaciones de fondo, que amerite el regreso del expediente al 
personal que lo trabajó, el Supervisor puede devolver el Expediente al Auxiliar que lo envía, solamente 

haciendo clic en el icono, lo cual abrirá un diálogo donde se deben ingresar las observaciones que 

justifican dicha devolución. 

Al realizar esta acción, se actualizará el listado de "Pendientes de Finalizar" del Auxiliar, habilitando 

nuevamente el Expediente para su trabajo. El Auxiliar puede consultar las instrucciones giradas 

respecto a la devolución del expediente, trabajarlas y luego enviarlo nuevamente a la Supervisión. 

Por el contrario, a la opción anterior, si se ha revisado el Expediente, se ha pasado el Proyecto 
de Resolución Final al Despacho y es firmado, convirtiéndose en Resolución Final Firmada, que da 

cierre al Expediente, el Supervisor debe registrarlo y dar por finalizado el trabajo del Expediente 

también en el Sistema. Esto haciendo clic -1 el icono, lo cual abre de nuevo un diálogo para que se 

	

ingresen anotaciones sobre el cierre • 4 	riéal e, si pasa a Seguimiento o a Archivo, por ejemplo. 
o 

o 

	

, 	• 	"ti 

Ct 

C, 
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Razón del cierre: 
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CIERRE DEL EXPEDIENTE NÚMERO EXP . EID . SOL.. 2948 018/A 

Ingrese las observaciones que justifican el 

regreso del Expediente a la Auxiliatura, 

luego haga clic en "Aceptar". 

ji 

Aceptar j Cancelar , 

Y con esta acción, se da por finalizado el trámite del Expediente en el Sistema de Gestión de 
Denuncias. 

Es importante recalcar que el Sistema solamente registra lo que los usuarios ingresan, por lo que es 
responsabilidad de los mismos ingresar datos verídicos y oportunos, así como mantener actualizado 
el proceso en el Sistema. 

XVI. SUPERVISIÓN DESPACHO 

EN INVESTIGACIÓN 

Para poder VER el trabajo que se está realizando a NIVEL NACIONAL con los expedientes que están 
activos aún en el Sistema, haga clic en 

I n inves,ttga 

Lo cual le mostrará un listado de todos los ..edientes activos, para facilitar la ubicación de los 
mismos, puede filtrarse por Auxiliatura, • 	aFRÉgi,  úmero de Expediente específico. El listado es 
el siguiente 



réalinITTITT 
Pr9tiláljÓn 

 

o•r,evisa 

  

Kerte Margarita 

Karla Margarita 
Acuña González 

Marlene Janette 
Luna Castellanos 

Marlene Janette 
Luna Castellanos 

Marlene Janette 
Luna Castellanos 

Marlene Janette 
I tina Caoialla.nnc  

Ver los documentos 

del Expediente 

Investigación 

Investiga 

Investig 

Investig 

Investig 

cron 

ción 

ción 

Investigación 

Investigación 

Para poder buscarlo. Esta acción le presentará una selección donde debe indicar de qué Sede desea 

consultar el histórico. Haga clic en "Buscar" 

Filtro por Número 

EXP EIO PET 10180- 
	

2017-08- 
2017/PET 
	

10 

EXP PREVENCION ORD PET 2018-03- 
2637-20 V.-3, PET 
	

01 

EXP PREVENCION ORD PET 2018-03- 
2707-2015IPET 
	

02 

EXP PREVENCION EIO PET 201 -03- 
2921-20189ET 
	

07 

EXP PREVENCION ORD PET 2018-03- 
3010-2015XPET 
	

03 

EXP PREVENCION ORD PET 2018-03- 
3394-2013 PET 
	

16 

EXP PREVENCION ORD PET 2018-03- 
3565-2018IPET 
	

21 

1 

2 

3 

5 

6 

43 
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GULA DEL USUARIO 

Listado Revisión de Expedientes 

- Primera Resolución Revisada - 

Seleccione la sede: Seiecdone una  

  

Filtro por Auxiliatura 

Buscar por número: 

    

     

HISTÓRICO 

Si lo que se desea es consultar algún Expediente que ya no está activo en el Sistema, puede dirigirse 

a la opción 



2015-05-18 	2015-10-28 

2015-05-18 	2015-12-22 

2015 
Ver el Acta de Denuncia 

2015-05-21 

2015-05-21 

2015-05-22 

2015-08-05 \ 

2015-08-05 

201512-Ce 

Ver los documentos 

del Expediente 

Ambas opciones de Supervisión son solam 
	

de CONSULTA, es decir, no es posible cambiar o 

eliminar ningún dato o documento listad 
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Listado de Expedientes 
- Historial SGD - 

Seleccione la sede: }  -Seleccione  una-

Buscar  

El listado resultante del filtro por Sede será 

Listado de Expedientes 
'Historial SGD - Filtro por Auxiliatura 

Seleccione la sede. 1-Seleccione una-

Busca' 

1 
EXP , PREVENCION EIO PRO . 2806- 1 
2015iPRO 
EXP PREVENCION ORO PRO 2807- 

2 
20159RO 

EXP PREVENCION ORD PRO . 2849- 
2015/PRO 
EXPPREVENCION ORO PRO 2959- a 
2015;PRO 
EXP PREVENCION ORO PRO 3000- 5 2015/PRO 

6 EXP ORD PRO 3019-2015/PRO 
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XVII. PERFILES DE USUARIO 

OFICIAL DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS 

Persona encargada de la toma de la Denuncia, que implica la entrevista con el denunciante, presencial 

o telefónica, o el ingreso de los datos del oficio o cualquier otro medio utilizado para presentar 

denuncias. 

Es posible que se le asignen permisos para la REVISIÓN de expedientes y, si es Oficial de alguna 
Auxiliatura, tendrá también las opciones de trabajar la Investigación de los casos que le sean 
asignados. Estas opciones aparecerán en "cajones" bajo el menú principal color naranja. 

JEFE DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS 

Este perfil funciona solamente en Sede Central, su función principal dentro del Sistema es la Revisión 
y control de las denuncias que se reciben. 

También es posible que inicie una denuncia, teniendo la opción de trabajarla personalmente o 

asignarla a cualquier Oficial a su cargo. 

Tiene también opciones de búsqueda. 

`),. AUXILIAR 

Funciona para las Sedes Auxiliares de la PDH, se asigna tanto al Auxiliar Departamental/Municipal 
como a una persona nombrada por el Auxiliar para ayudarle con las funciones en su ausencia. 

Su función principal es la revisión, impresión y firma de las Primeras Resoluciones, la asignación de 

los Oficiales para la Investigación de los casos y la Revisión y Aprobación de estas investigaciones. 
Es el encargado de finalizar los procesos en el Sistema. 

zsDEREcyo  

Sus funciones incluyen también la élaci
, 	

le de denuncias, así como búsquedas. 
.,""" 
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OFICIAL DE AUXILIATURA 

Funciona para las Sedes Auxiliares de la PDH, se le asigna a las personas encargadas de la toma de 

la denuncia, que implica la entrevista con el denunciante, presencial o telefónica, o el ingreso de los 
datos del oficio o cualquier otro medio utilizado para presentar denuncias, específicamente en las 
Sedes Auxiliares de la PDH. 

Además de su función como receptor de la denuncia, también es el encargado de llevar a cabo las 
investigaciones de las denuncias que su Auxiliar le asigne. Es su función registrar todo el proceso para 

que, en el momento indicado, genere (fuera del Sistema) su Proyecto de Resolución Final. 

Cuenta también con algunas funciones de búsqueda. 

OFICIAL DE PROCURACIÓN 

Funciona en Sede Central y su función es la de revisar el trabajo que pasa del Departamento de 
Recepción y Calificación de Denuncias, apoyando al Director de Procuración en la revisión e impresión 

previo a la firma de la Primera Resolución. 

Es posible también que el Director de Procuración le asigne los permisos necesarios para que pueda 
controlar la asignación de expedientes a otros Oficiales, así como el paso de los expedientes a las 

distintas Unidades de la Dirección. 

DIRECTOR DE PROCURACIÓN 

Su función dentro del Sistema es la de la Revisión, Impresión y Firma de las Primeras Resoluciones, 
cumpliendo con su rol de Auxiliar Departamental. 

Puede apoyarse en el trabajo asignando a sus Oficiales los permisos para realizar, temporalmente, 

sus labores. 

Dentro de las capacidades de este perfil dentro del Sistema se encuentra la de crear denuncias y 
tramitarlas con su propio usuario. 

Tiene también 
requeridas por 

os O E REciy,,,, 

\"d wist ación de enmiendas y cambios de Unidad 
lquie 	Unidad ere' Pxot 	n 

\‘ G.  
N 	1 ' 'T'EMAk-Is' 

las opciones de búsqu 
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JEFE DE UNIDAD 

Solamente se utiliza en Sede Central, su función es la de recibir los Expedientes que han sido 

asignados a su Unidad, asignar qué Oficial lo trabajará y revisar el trabajo realizado. 

Puede monitorear el trabajo de sus Oficiales en cualquier momento, y, cuando el Oficial termina la 

investigación, es el responsable de Cerrar el Expediente dentro del Sistema. 

OFICIAL DE UNIDAD 

Solamente se utiliza en Sede Central, es el encargado de llevar la investigación de los casos de las 

denuncias que su Jefe le ha asignado. Es su función registrar todo el proceso para que, en el momento 

indicado, genere (fuera del Sistema) su Proyecto de Resolución Final. 

SUPERVISOR AUXILIATURAS 

La Dirección de Auxiliaturas organiza las mismas por Regiones, y se tiene un Supervisor para cada 

una de estas Regiones. 

Su función es la de monitorear el trabajo en las Auxiliaturas a su cargo, girando instrucciones o 

apoyando en los procesos. 

También tiene dentro de sus funciones la de aprobar las solicitudes de enmiendas que generen en las 
Auxiliaturas; así como la de revisar y aprobar o no el cierre de los expedientes de competencia, siendo 
el encargado de controlar el proceso de la firma del Proyecto de Resolución Final, finalizando el 

proceso de estos Expedientes dentro del Sistema cuando la Resolución esté firmada. 

COORDINADOR DE AUXILIATURAS 

zsDEREQ \ 
Su función principal es la de coordi 	a 

tt~los.,,SusTrvisores. Dentro del Sistema tiene acceso para 

monitorear e 	bajo 	est4141. arida M todas las Auxiliaturas, para poder hacer las 
1 ' 	

''' 

	41115" 
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observaciones necesarias en cada caso. Al igual que los Supervisores, no puede hacer ningún cambio 

en el trabajo de las Auxiliaturas, pero si puede orientarlo. 

Además, es su función el coordinar y realizar los traslados de Expedientes de una Sede a otra, cuando 
sea necesario. 

Puede también, en ausencia del Supervisor, aprobar o no solicitudes de enmiendas, pero a diferencia 

del Supervisor, tiene acceso a las solicitudes de todas las Auxiliaturas. 

DIRECTOR DE AUXILIA TURAS 

Su función dentro del SGD es solamente la de supervisar el trabajo de todas las Auxiliaturas, 
monitoreando, sin poder modificar, los procesos que cada una lleva. 

Tiene distintas funciones de búsqueda para la ubicación de los Expedientes. 

SUPERVISOR DESPACHO 

Su acceso al Sistema es solamente de consulta, puede buscar los expedientes activos actualmente o 
consultar el histórico, que muestra los Expedientes que han sido cerrados en el proceso del SGD. 
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CONTROL DE VERSIONES 
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I. ANTECEDENTES 

El Sistema de Administración de Recursos Humanos, surge de la necesidad de mejorar, 

automatizar y sustituir el sistema actual. El nuevo diseño es totalmente operacional y amigable 
para el usuario, este módulo integra todos los requerimientos solicitados por el personal a cargo 

de la administración del sistema actual. 

II. OBJETIVO DEL MÓDULO 

Controlar, registrar, modificar, inactivar, visualizar, buscar, filtrar y agrupar información del 
personal que labora o han laborado en la Institución del Procurador de los Derechos Humanos. 

III. INGRESO AL SISTEMA 

Para poder ingresar al Módulo de Gestión de Recursos Humanos; se pueden utilizar los 
siguientes navegadores de Internet, Google Chrome, Mozilla Firefox y Microsoft Edge. Es 
necesario abrir cualquiera de los navegadores antes mencionados y entrar a la Intranet de la 
PDH, en la pantalla principal posicionarnos sobre el icono de Sistemas y hacer clic. 
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Ingresar a la sección de 

sistemas haciendo clic 

en este icono 

4. 4 _ 	..."0„....zx<-4,.... 

PROCURADOR DE LO 

94* <o 05, DERECHOS HUMANOS 

I. INGRESO AL SISTEMA 

Para poder ingresar al Módulo de Gestión de Recursos Humanos; se pueden utilizar los 

siguientes navegadores de Internet, Google Chrome, Mozilla Firefox y Microsoft Edge. Es 

necesario abrir cualquiera de los navegadores antes mencionados y entrar a la Intranet de la 

PDH, en la pantalla principal posicionarnos sobre el icono de Sistemas y hacer clic. 
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Aula Virtual 

CECC 

Aula Virtual PON 

Casillero Electrónico de la Corle de Consfiturionalklad 

Sistema de Reportes de Marcajes 

Archivo de Unidades Administrativas 

sZstlón Administrativa 

Clic sobre "Gestión 

Administrativa" 

inloo 	SistIrnas 

Ingresar "Usuario" 

y "Contraseña" 

SCd Modulo u Con Alffiltsubiluttv.J 

" 

Buscar en el listado de sistemas disponibles, el módulo "Gestión Administrativa", hacer clic sobre el 
icono 

Al ingresar al Módulo de Gestión Administrativa, ingresar el Usuario y Contraseña, para poder ingresar. 

ti 



GUIA DEL USUARIO 

JUNIO 2018 

  

'VERSION 1. 

    

III\ D 

,Q1  Seguridad Recursos Humanos 	Li Salir 

Mar la contraseña 

PROCURADOR D 1- I- O S 
DERECHOS HUMANOS 

III. CAMBIO DE CONTRASEÑA 

Al momento de ingresar al sistema con el usuario que se le ha proporcionado es necesario cambiar 
la contraseña por motivos de seguridad. 

Para realizar dicho procedimiento, ingresaremos a la opción de "Seguridad > Cambiar 
Contraseña" 

A continuación, le mostrará la siguiente ventana. En la cual deberá ingresar la Contraseña anterior 
y luego ingresar la Nueva contraseña y confirmarla, clic en "Aceptar". 

Módulo de secturidad 

traseña interior 

Contraseña 

Confirmar contra sena 

Aceptar 

Ingresar la contraseña actual 

Ingresar la nueva contraseña 

Volver a ingresar la nueva contraseña 
	 J 

Nota: La contraseña debe ser ma 
(número etras) 

151Vá, teres y deberá contener una combinación alfanumérica 

) 

—121i.ruipkIti1k;¿ 

4> '>x74111.'>x<A1111,1. 



Cree y modifique empleados 

Botón "Nuevo", hacer clic para 

ingresar un nuevo empleado 
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GUIA DEL USUARIO 
PROCURADOR U I- L O  S 

ish DERECHOS HUMANOS 	 JUNIO 2018 

IV.CREACIÓN DE NUEVO REGISTRO Y MODIFICACIÓN 

Para la creación de un nuevo registro, ingresamos a "Recursos humanos > Listado de 

Empleados". 

A continuación, se desplegará un listado con todos los empleados almacenados dentro del sistema. 
Dentro de esta ventana muestra un botón con el nombre "Nuevo". 

VERSION 1.1 
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DATOS PERSONALES 
Al hacer clic en el botón de "Nuevo", nos muestra una ventana como la siguiente, donde 

ingresaremos toda la información del empleado. 

Pestaña 

"Datos 

Personales" 

Subir fotografía, 

tamaño 600 pixeles o 

300 kB 

Botón para almacenar 

el registro. DPI sin espacios y sin 

guiones 

lerrere« 

5 

Nota: Todos los campos que contengan un asterisco (*) son obligatorios (Nombre, Apellido, Genero, 

Estado Civil). 

Imagen de ejemplo de "Datos Personales" con los datos ya ingresados. 

Recursos Humanos 
Perez Grxnculco, Juan Carlos Roberto 

Pestaña "Datos Personales" 
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'p PUESTO Y SALARIO 

Para ingresar información del puesto y salario, hacemos clic en la pestaña de "Puesto/Salario" 

y procedemos a llenar los campos. 

ecursos Humanos Pestaña "Puesto/Salario" 

111=1111:1 

Renglón 

Hunarro =le panal, 

Imagen "Puesto/Salario" de ejemplo con los datos ya ingresados. 

In  de paupr. gLuter, X 	~non do MAGA- Etusrm X + 
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4;1, 	1,01.1 	Q CtXtilgte a5, 	Je Recutsss Humanos 

Módulo de Recursos Humanos 
Perez Gonzalez, Juan Carlos Roberto 
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Perez Gonzalez, Juan Carlos Roberto 

11211 1:21:211:11111 
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UBICACIÓN Y CONTACTO LABORAL 
En la pestaña "Ubicación/Contacto", ingresamos la información de dónde se ubicará 
físicamente el empleado y la información laboral para contactarlo. 

C4,~ 	 ¿:;44;;;.;iorlefRad •Cr 

9PlIcuar., Ona crOdn 

51'ectiole una cDcidn 

Sede 

Dilección (DO) 

Devarbinwpro ?Unidad 

Corleo 

Celular 

Cw-ten 

Telefono 

Ex-le/1,14 

Pestaña "Ubicación/Contacto" 

Contecto Letenal 

Celular 

• c;seipsa 

Imagen "Ubicación/Contacto" de ejemplo con los datos ya ingresados. 

Módulo de Recursos Humanos 
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ESTUDIOS Y CONOCIMIENTOS 

Para ingresar información del historial académico del empleado, hacemos clic en la pestaña de 

"Estudios/Conocimientos" y procedemos a llenar los campos. 

Alócl 
Pestaña "Estudios/Conocimientos" 

Nota: Los campos disponibles en esta pestaña, estarán visibles después de haber llenado los 
campos obligatorios de las pestañas anteriores. 

Imagen "Estudios/Conocimientos" de ejemplo con los datos ya ingresados. 

lli.bdulo de Recursos Humano:, 
Perez Gonzalez. Juan Carlos Roberto 
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CÓNYUGE Y DEPENDIENTES 
Para ingresar información del historial académico del empleado, hacemos clic en la pestaña de 

"Cónyuge/Dependientes" y procedemos a llenar los campos 

Modulo de Recursos Hirma, Pestaña 

Nota: Los campos disponibles en esta pestaña, estarán visibles después de haber llenado los 
campos obligatorios de las pestañas anteriores. 

Imagen "Cónyuge/Dependientes" de ejemplo con los datos ya ingresados 

Modulo de Recursos Humanos 
Perez Gonzalez, Juan Carlos Roberto 

Cényok• r.woulammx 
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CONTACTO DE EMERGENCIA 

Para ingresar información de los contactos a los que se debe localizar en caso de presentarse 
alguna emergencia, hacemos clic en la pestaña de "Contactos de Emergencia" y procedemos 

a llenar los campos. 

ulo da RI3C44MOS H,rmanos Pestaña "Contactos Emergencia" 

MEM 

 

Nota: Los campos disponibles en esta pestaña, estarán visibles después de haber llenado los 
campos obligatorios de las pestañas anteriores. 

Imagen "Contactos Emergencias" de ejemplo con los datos ya ingresados 

Modulo de Recursos Honramos 
Perez Gonzalez. Juan Carlos Roberto 

C311=111:1 
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HISTORIAL CLÍNICO 

En esta sección, se dará ingreso al historial clínico del empleado con su respectiva 

documentación adjunta, ya que podemos adjuntar documentos. Hacemos clic en la pestaña de 

"Historial Clínico" y procedemos a llenar los campos. 

Pestaña "Contactos Emergencia" 

MEM 

Nota: Los campos disponibles en esta pestaña, estarán visibles después de haber llenado los 
campos obligatorios de las pestañas anteriores. 

Imagen "Historial Clínico" de ejemplo con los datos ya ingresados. 

Módulo de Recursos Humanos 
Perez Gonzalez Juan Carlos Roberto 

1111111111110111 

\ps 

ttkft f7::'‘  
Nota: e• ra borra un registro, se debe seleccionar la casilla que corresponde al registro y luego hacer 
clic eh°  1 botón b 	que se encuentra dentro de la pestaña de "Historial Clínico". 
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Pestaña "Documentos" 
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Módulo de Recursos Humanos 
Perez Gonzalez, Juan Carlos Roberto 

151:1:11:5 
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ue se encuentra dentro de la pestaña de "Documentos". 

DOCUMENTOS 

En esta sección, se dará ingreso al historial clínico del empleado con su respectiva 

documentación adjunta, ya que podemos adjuntar documentos. Hacemos clic en la pestaña de 

"Historial Clínico" y procedemos a llenar los campos 

Nota: Los campos disponibles en esta pestaña, estarán visibles después de haber llenado los 

campos obligatorios de las pestañas anteriores. 

Imagen "Documentos" de ejemplo con los datos ya ingresados. 

411 
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GUÍA DEL USUARIO 

Cuando subimos un documento nos crea un hipervínculo al mismo, al darle clic en el documento 

nos abre una ventana donde nos permite Guardar o Abrir el documento con un lector de archivos 

PDF. 

Módulo de Recursos Humanos 

1/9‹, 
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x Oper,o9 	Vd« Prue...Jf Perez Gonzalez, Juan Carlos Roberto 

Hipervínculo del documento cargado 
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REPORTES 

En esta sección, se encuentran todos los reportes predefinidos. 

• 301 - Modulo de GestIon Admintlitativa 
‹,1 

Segtirldal 	 0d001151 	O 	g* Re(ursos Humanos 	tIl C010espor500000a 	t Soso  
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Ingresar al área de "Recursos 

Humanos" "Reportes" 
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Cumpleaneros por Mes 

  

C.:noticiar olio 

Mes de Fecha Nacimiento 	 os 

741 

11.19:0 

5 

1 alr e  

MgU 3 

Antt9 1 

1,?ctullre 1 

Total Acumulado 

Este reporte muestra todos los meses 

del año, en el cual, cada mes contiene 

los cumpleañeros de dicho mes. Para 

este ejemplo seleccionaremos el mes 

de febrero. 
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Tipo de Reportes:  

Y DEPENDIENTES MENORES DE 12 AÑOS, muestra un listado de los dependientes menores 
de 12 años por empleado, el parentesco, la edad y el género, agrupados por Dirección y Unidad. 

V POR ETNIA, muestra todos los empleados y el grupo étnico al que pertenecen los cuales están 
agrupados por Dirección y Unidad. 
CUMPLEAÑEROS DEL MES, muestra un listado de los meses del año, que, al hacer clic en 
algún mes, se muestra un listado con los cumpleañeros del mes seleccionado. 

Y GRADO ACADEMICO, muestra el ultimo grado académico que posee el empleado, agrupado 
por Dirección y Unidad. 

Y EDAD Y SEXO, muestra un listado de empleados agrupados por edad y sexo, dentro de cada 
Dirección y Unidad. 

Ejemplo de reportes: 

• Reporte "Cumpleañeros del Mes" 



PROCURADOR OE LOS 

-DERECHOS HUMANOS 

1 11 ver 10 • I 11 D S de Si 

En la siguiente imagen muestra los cumpleañeros del mes de febrero. 
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wide Expon, • 	 Assoudn 

e bits de Fecha tiacnniento nn• %Wenn 

Nombres Apeflides fecha Mhárninoto Edad 	Correo Cnreeclan Unidad 

ANA PATRICIA CARCA REYES 1:V021974 AA 	f...34e<>,,?f,e,r, oro DIRECCION DE. TECNOLOGIA DEPARTAMENTO DE SOPORTE Y SERVICIO 3ECNIC0 

EVER ANDRES PERALTA GORDILLO 1E421397 31 	, spritita@pdh CIIRECCION DE TECELOIOGIA DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 

.ISEO LOPEZ DE LA CRUZ 24/0.21379 39 DIRECCION DE. SEGURIDAD INSTITUCIONA' DEPARTAMENTO DE TRASPORTES 

EAICK ROLANDO MARTINEZ PINTO 121021973 40 DIRECCION DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD 

DAVID GUTIERREZ RODAS 171021907 31 NO SUPERIOR AUDITORIA INTERNA 

43 Reporte Curnpleaneron del mes 
PRICSI40001 II fruti 

-...111HOOSIA11414101 

Noanhrr 
	 Apellido 	 Edad 	IIirec o 	 Unidad 

[Bliedeedu rápel" 	J) 1  nt,on 	Alpdéptil pnr 
	

Exportar  • Dúsqu Avanzada 

DESPACHO SUPERIOR AUDITORIA INTERNA 

DESPACHO SUPERIOR ASE SORIA JURIDICA 

O 
de l i reportes, s 	uestran ciertos botones y la funcionalidad de cada botón se 

&ramientaS, 
o 
0- 

171, 
'TERIA\Y .  

NOTA: En cada u 
detallan 	el i 

• Reporte "Edad y Sexo" 

Este reporte muestra un listado de empleados agrupados por edad y sexo, dentro de cada Dirección 
y Unidad. 

PROCTIRADDR 55 , O,  

'DERECHOS 801141105 

Reporte - Edad y Sexo, por Unidad ylo Dirección 

MASCULINO 

MASCULINO 

MASCULINO 

MASCULINO 

MASCULINO 

MASCULINO 

MASCULINO 

MASCULINO 

MASCUI. IN O 

MASCULINO 

MARCO ANTONIO 
	

COLOC YUCUTE 

GUILLERMO OTTONIEL LOPEZ GUERRA 

JORGE MARIO 	 .ON CHAVEZ 

WILLIAM ALFONSO 
	

MORALES STAACKMAP 

RENE ALFREDO 
	

MORALES ESTRADA 

MARIO 
	

A AGUILAR 

JOSE ALFREDO 
	

CALDERON ENRIQUEZ 

AUGUSTO JORDAN 
	

RODAS ANDRADE 

VICTOR MANUEL 
	

REYES OUIÑONEZ 

JOSE ALEJANDRO 
	

JUÁREZ MORENO 

11:11 (•• 
1 	I Ver 	10 .1 

DESPACHO SUPERIOR 

DESPACHO SUPERIOR 

DESPACHO SUPERIOR 

DESPACHO SUPERIOR 

DESPACHO SUPERIOR 

DESPACHO SUPERIOR 

DESPACHO SUPERIOR 

DESPACHO SUPERIOR 

2 3 4 5 El  

ASESORIA JURIDICA 

ASESORIA JURIDICA 

AUDITORIA INTERNA 

AUDITORIA INTERNA 

COORDINACIÓN DE ANÁLISIS ESTRATÉGICO 

DESPACHO SUPERIOR 

COORDINACIÓN DE ANÁLISIS ESTRATÉGICO 

SECRETARIA GENERAL 

[1 a 10 de 753) 

\pS DER tz„ 



PROCURADOR DI LOS 
Í. DERECHOS HUMANOS 

Campo para realizar 

búsqueda de registros 

almacenados 

Botones de 

herramienta 

Realizar búsqueda 

avanzada aplicando 

filtros 

Muestra información 

en forma estadística. 

2'AUN116WINF/ 011ECLOI 1009111. 	 .osuna 

ORFXXICTICE sEworaa 	2c.4,34teic,  s 71,3,,,JR2 

rt£ ZIPE000,01,(Mt CE .1...,r,PAS 	Df X»: 

vx.r Gme. 	95,1LIVI 11~ DEN..11.1.1... .6"5 C~,11WORZ 

121 

xn,,unaant'sr, vsa. 

La lupa muestra el detalle 

del registro y el lápiz 

modifica el registro 

Despliegue de 

registros por página. 

Botones de navegación 

entre las páginas. 

\.OS DE é. Muestra los campos 

disponibles para mostrar 

Botón "Campos" 
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Muestra los campos que se 

van a mostrar en el listado 
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V. HERRAMIENTAS 
En la siguiente ventana se mostrarán las distintas herramientas con las cuales cuenta el 

Modulo de RRHH y luego se detallará cada una de ellas. 

Botón "Campos' 

Permite seleccionar que campo se muestran en el listado que se desea desplegar. Para 

agregar un campo que se desea mostrar, se selecciona el campo de la sección de campos 

disponibles y se arrastra hacia la otra sección para que se pueda mostrar 
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BOTÓN "CLASIFICACIÓN" 
Permite crear un ordenamiento personalizado de los registros de la lista, por medio de varios 

li 	campos. 

Botón "Clasificación" 
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BOTÓN 'AGRUPAR POR" 
Permite agrupar los registros por medio de los campos disponibles para realizar la agrupación. 
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Resultado de la agrupación por "Departamento/Unidad", creado en la imagen anterior. 
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BOTÓN "EXPORTAR' 

Este botón permite exportar el listado de registros almacenados en el sistema a distintos 

formatos disponibles, como los son: PDF, XLS, XLM, CSV, RTF. También permite realizar una 

impresión del listado. 
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BOTÓN "BÚSQUEDA AVANZADA" 

Este botón permite realizar búsqueda avanzada por medio de criterios establecidos. 

Botón "Búsqueda Avanzada" 
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Resultado de la búsqueda avanzada por el criterio "Que contenga" en el campo "Apellido" con 

el valor "PEREZ", mostrado en la imagen anterior. 
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BOTÓN "RESUMEN' 
Este botón permite analizar datos estadístico cuantificables y mostrar la información en modo 

gráfico. 

Botón "Resumen" 
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